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I N T R O D U e e I O N 

En la vida diaria nos percatamo 
situaciones problemáticas a cuya solución nos gustaría co~-
tribuir, pero nos encontramos con el hecho de que desconoc~
mos el origen del problema, lo cual nos obliga a obtener 
ea-te conocimiento como requisito previo para el logro de la
solución deseada. 

Uno de los problemas que más frecuentemente esc~-
chamos mencionar o con el cual tratamos, es el del arrend!-
miento. Los conflictos derivados de éste son muy comunes en
nuestra sociedad, bien sea cuando se da un bien en arrend!-
miento o cuando se va a dar por terminado un contrato o, en
un caso extremo, cuando se produce un juicio de desahucio. 

Este último punto es la base de presente trabajo,
en el cual estudiaremos brevemente las características fund§ 
mentales del juicio especial de desahucio. Frimeramente toe! 
remos sus antecedentes históricos, tomando como punto de pa~ 
tida la legislación eapafiola de la cual se derivan loa prim~ 
roa lineamientos legales del juicio de desahucio en nu@~tro= 
país. Posteriormente consideraremos tambien el tema ®n la§ = 

legislaciones de Francia, Argentina y finalmente en M~xico. 
Una vez que hayamos determinado los antecedentes -

históricos procederemos a considerar los aspectos.teóricos
del juicio especial de desahucio; en este apartado tratar~-
mos sucesivamente el concepto, el objeto y la naturaleza j~
rídica. 

De la misma manera, como tercer punto a tratar all! 
lizaremos los aspectos generales del contrato de arrendamie~ 
to hasta llegar a sus modos de terminación. 

Como cuarto punto trataremos el juicio de desah~-
cio partiendo de su procedenci.a así como su trámite, su fu!!
damentaci6n y sus diferencias con respecto al juicio ordi~
rio civil rescisión de contrato. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES EN EL DERECHO ESPAÑOL. 
En muchas ooaciones· nos hemos preguntado ¿ hasta donde

ha tenido consecuencias cierto problema social ? y para 11!
gar a una respuesta siempre ha sido necesario recurrir a los 
antecedentes históricos como fuente fundamental de cualquier 
estudio, y asimismo poder descubrir la raíz de aquella situ~ 
ción de desequilibrio social. Por otro lado, y en un plano -
de suma importancia saber cuales han sido las soluciones que 
se han aportado, para lograr que se ~quilibren las anormal!
dades sociales. 

En este caso, dada la trascendencia históxica de Espafta, 
iniciaré este modesto trabajo con loa antecedentes de la --
Peninsula Ibérica,pues considero que España nos heredó, las
pr~meras bases juridico-procesales del juicio de lanzamiento. 

En España el juicio de desahucio, en sus primeras legi~ 
laciones,tratan en forma accidental el jucio especial de d~
sahucio, pues no lo consideran corno un problema social, sino 
como una mera situación de ficción contractual. 

Se contempla una situación más formal en relación con -
el estudio del juicio de desahucio en la Ley de 8 de junio -
de 1813 en donde existe un apartado que lleva por título "De 
los arrendatarios". (1) En ésta reglamentación procesal de -
1813, se analizan y estudian el problema del arrendamiento,
en su proyección procesal como se indica y establece: 

"Que los contratos celebrados respecto de
las fincas rústicas, por ·tiempo determin~
do fenecerán con és~e sin necesidad de m~
tuo desahucio; y solamente se entenderán-
prorrogados por un año más cuando el loc~
tario permaneciese tres o más días despues 
en la finca con el asentimiento del propi~ 
tario ••• ",(2) 

En la ley de 1813, se empiezan a dar en alguna forma los. 
primeros matices procésales a las controversias de la loe~ -
ci6n. 
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No fue sino hasta el año de 1867 cuando ya se volvieron 
a tomar medidas al reSpecto, pues obviamente en la mencion!
da reglamentación procesal de junio de 1813, tenía grandes -
deficiencias de procedimiento, es decir la parte adjetiva no 
estudiaba el problema con mayor propiedad;por lo tanto, ésta 
nueva reglamentación de 1867, modificó substancialmente el -
título relacionado con el desahucio, determinando nuevas no~ 
mas para el ejercicio de la acción de lanzamiento (3) y ad~
más se determinaron normas perentorias y sumarias para la -
substanciación de la misma. 

Como es natural, la vida sigue su curso y el avance j~
r!dico es contínuo y una decada despúes en junio de 1877 se
vuelve a tocar el tema del juicio de lanzamiento y dadas las 
necesidades, se amplia aún más la categoría de defensa del -
contrato de arrendamiento. 

Cabe mencionar la ley de 9 de abril de 1842 que al é±~
tematizar en España la libre contratación del arrendamiento
se llega a aludir al juicio de deahucio en forma simplemente 
accidental. 

Con posterioridad en junio de 1880, al ser aprobadas -
las bases de la legislación civil, se redact~rón las pre~--~ 
cripciones relativas al desahucio, sancionadas en las leyes
anteriores; con el objeto de efectuar las modificaciones CO!!, 

venientes en cuanto a la competencia y procedimiento para -
que se amparen y protejan los derechos de los propietarios -
sin perjuicio de la defensa de los colonos e inquilinos que
se encuentran en el presupuesto procesal. 

Evidentemente, en su inicio la ley trataba de que exi~
tiera mayor protección hacia la parte menos protegida, ea 
decir, hacia los inquilinos o locatarios. 

Dadas las necesidades sociales y, como consecuencia, --
del aumento de co~~lictos originados y derivados del contr~-
to de locación; en febrero de 1881, surge un tex·to un poco.-

más métodico y organico, y en su contenido de una manera más 
formal trata el juicio de lanzamiento bajo el rubro de un e~ 
p.ítulo que lleva la denominaci6n "Juicio de Desahucio 11 • (4) 



En ésta reglamentación procesal, se guardan anteceden-
tea de suma importancia puesto que algunos de sus elementos
en la actualidad se siguen utilizando; conviene analizar de
una manera general y somera ésta codificación adjetiva. 

En este cuerpo de normas procesales se trata de simpl1-
ficar el procedimiento, ya que se previene la fijación del-
día y hora para la audiencia; el procedimiento podrá ser e~
crito o verbal;se citará al demandado y allanados algunos -
trámites previos, variables según la actitud del demandado -
se decide por el juez si hay o no lugar al desahucio, asimi~ 
mo se emplaza al demandado para que oponga sus excepciones. 

Loa requicitos de procedibilidad son: 
a).- La falta de pago de la renta. 
b).- El vencimiento del plazo para el que fu~ celebrado. 
o).- Por haberse agotado el término para desocupar la local! 

dad. 
Por otro lado se contempla el hecho de que el arrend~dor 

niegue o no reciba el pago de la renta; se autoriza al loo~
tario a depositar las mensualidades en un establecimiento P! 
blico. La sentencia en este juicio es apelable en l!lllfboEJ i<!~i!'©~ 

tos. 
En és·te siglo y para ser más exacto por real decre'co de 

21 de junio de 1920 se considerar6n prorrogados obligatori~
mente los contratos de arrendamiento por voluntad del locat~ 
rio. En esta situación como es lógico duro muy poco tiempo-
ya que obviamente atentaba contra los intereses del arrend~
dor. (5) 

En la actualidad rige la Ley de A~endRmientoe Urb~~os
de 31 de diciembre de 1946 con modificaciones de 21 de abril 
de 1949~ 

DERECHO FRANCES. 
Continuando con el análisis de los antecedentes histór1 

coa del juicio especial de desahucio, nos avocaremos a eat~
diar loa antecedentes en el derecho francés. 

La trascendencia his-tórica de Francia, es importante --

pues a través de los cambios sociales que ha sufrido, antes-
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de su revolución y con mayor razón con posterioridad a ella; 
le han dado margen a tener una legislación más apropiada y -

con mayor razon y conciencia social con relaci6n al arrend~
miento; en el CÓdigQ.Napoleónico se contemplan tres tipos de 
arrendamiento que son : 
a).- El arrendamiento de inmuebles. 
b).- Arrendamiento -de fincas rústicas. 
e).- El arrendamiento de animales. {5) 

En el aspecto doctrinal se han establecido dos categ~-~ 
rías un tanto más racionales en el arrendamiento de cosas: 
1).- Arrendamiento de bienes inmuebles. 
2).- El arrendamiento de bienes muebles. 

Existe una gran discrepancia entre los tratadistas en -
torno a las fechas, pero posiblemente la primera reglament~
ción que trato el problemª del desahucio fué la Ley de marzo 
de 1855. En el contenido de ésta reglamentación, encontramos 
una disposición para considerar de una manera más firme 13 -
aseveración anterior por la siguiente cita; 

"En consecuencia, el adquirente puede no
hacer cargo de la cla~sula que la facul
ta para desahuQiar al inquilino, pues -
así lo disponen los artículos 1743 y --~ 
1748 de la ley, pero si desea aprovechar· 
ese beneficio, está obligado a avisar al 
mismo con anticipación que se acostubra
en el lugar ••• " (6). 

En este caso la ley está contemplando el problema que -
le puede ocasionar el adquirente en una compra-venta. El =-
comprador en términos del ar·tículo 1743 del Código Civil --
Franééá, no puede expulsar al inquilino que tanga un arrend~ 
miento auténtico que no se hubiera reservado este derecho en 
el contrato de arrendamiento, 

Esta situación de reservarse derechos en el contrato de 
arrendamiento es un mal tan añejo como los contratos en sí;y 
los más interesante es el hecho de que el arrendador se r~~~ 
serve esta clase de derechos, dando pauta para seguir con la 
idea de que el locator siempre será encontrado en un plano -
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superior al del locatario, 
En curu1to a la terminación del contrato de arrendamiell

to, el Código sustantivo francés en su artículo 1741 nos ill
dica dos causas: 
A).- Por perdida de la cosa arrendada. 
B).- Por no cumplir con sus obligaciones de inquilino 6 el

~1 arrendador.l7J 
No es sino deapuea de treinta y cuatro años, y para m~

yor exactitud en la ley de 18 de junio de 1889, cuando se -
vuelve a tomar en emnsideración el problema del desahucio;ya 
que esa reglamentación en su articulo sexto, observa que a-
la muerte del arrendatario se termina el contrato de arrend~ 
miento y por consecuencia se abre el derecho para accionar 
el desahucio, Al respecto Marcel rlaniol nos indica: 

"El mantenimiento del arrendamiento, a -
pesar de la muerte del arrendador, se -
justifica por que idea de intuiti pers~
nai no cabe en la formación de este coll
trato, loa derechos del arrendador pu~-
den hacerse efectivos, y sus obligaciones 
ser cumplidas, tan completamente por sus 
herederos como por sí mismo, •• " (B). 

A .. mi forma de ver esta situación, considero que la expl!
cacipn que da el jurista Marcel Planial es correcta, porque -
de alguna forma los herederos, por necesidad,por continuar -
con el bien inmueble, cumple con las obligaciones que contrae 
al fallecer el titular del contrato de arrendamiento. 

Con posterioridad en octubre de 1919 se dicta una ley. -
que modifica el artículo 1775 del Código Civil, y en su cont~ 
nido nos indica, que para poder desahuciar a un locatario, es 
necesario que se le notifique, cuando menos con seis meses de 
a..•ticipación;con el objeto de que ésta notificaci6n quede ---
como prueba públioa;en est~a condiciones el despido queda 
como un acto unilateral, no requiriendose que sea aceptado -
por la contraparte. 

Seis affos despueá en julio de 1925 se dicta una ley que-
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va a regir en materia de bienes inmuebles. Esta reglament~--
ción es de singular importacia porque constituye un avance 
considerable en materia de arrendamientos. 

Este principio de revisión es implantado en la ley de --
1927 y en su contenido trata de loa arrendamientos de fincas
rústicas, pero ya con vistas a proteger a los arrendatarios;
empero en ese momento la crisis económica por la cual atrav~
saba el pais era muy fuerte, por otro lado, las rentas se mll!!, 
tenian invariables y en -consecuencia afectaba a los arrendad~ 
res, obviamente atentando contra el patrimonio del locator;la 
revisión que se hacia era más bien para proteger al locator. 

Dentro del principio de revisión se tenia que tomar en -
consideración la ley de 6 de marzo de 1918 en la que se oto~
gaba un derecho de prorroga a los locatarios de buena fé cu-
yos contratos ya habian expirado. 

En Mayo de 1920 se estipula en la ley que la prorróga no 
operará en los casos en los cuales el arrendador neoesite.del 
bien inmueble que tiene en arrendamiento. Por último, sol~~en 
te diremos que la ley de emergencia ha persistido hasta nu~~= 
tros d.ías. 

DERECHO ARGENTINO 

Toca ahora, analizar loa antecedentes del juicio de des~ 
hucio de un publo que a semejanza de nuestro pa!s fué domin~
do y tuvo de alguna forma las mismas fuentes legales. 

En la ~egislación argentina la regulación del problema -
arrenditicio no goza de antigua prosapia. Haciendo hincapie,
en el hacho, que en lo antiguo, ni siquiera se supuso necea~
rio para el desahucio ritualidad alguna. Por otro lado, si al 
gún ~·rendatario aún habiendo expirado el contrato se empeña
en detentar la posesion del bien arrendado, los alcaldes m~
yores, a solicitud del propietario o arrendador, dictaban de
plano y sin someterse a trámite alguno su resolución, que más 
que al orden judicial correspondía al orden administrativo~9) 

Tomando en consideración los parrafos anteriores nos CO!! 

ere taremos a analizar J.O-"que parte deldL!,glo. 
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DERECHO POSITIVO MEXICANO 

Los antecedentes históricos del juicio especial de des~
hucio, en la legislación mexicana se deben examinar, en tres
etapas históricas distintas, que son: 

A).- En la colonia 
B).- En la etapa posterior a la independencia. 
C).- En la Actual. 
La raz9n-·de esta división en el estudio del juicio de d!!, 

sahucio es por la trascendencia histórica de nuestro pála. 

EN LA ETAPA COLONIAL. 
Es obvio, que un pueblo .que está dominado por otra nación 

tiene que observar las.leyes impuestas por e~ pueblo conqu![
tador, asimismo es el caso de !>léxico que fué conquistado. Por 
otro lado, en la época de la colonia imperaba el problema de
la descolonización, sin embargo, cuando se llegaba a suscitar 
una controversia relacionada con el arrendamiento de un bien= 
inmueble se aplicaba la legislación espeñola ~~tes comentada~ 

EN LA ETAPA DE LA INDEPENDENCIA. 
En esta época es cuando surge el primer antecedente de== 

nuestro ya multicitado juicio especial de desahucio, y en con 
cordancia con lo ya indicado por el señor Licenciado Alfredo
Dominguez del Rio (12), en cuanto a que se puede afirmar que
nuestro priaer antecente es la ley de la Cortes españolas de
a de junio de 1813. 

Ea evidente que el juicio de desahucio, por lo anterio~
mente expuesto, para nosotros ea de origen español. 

Ya durante el Gobierno de Don Benito Júarez el Congreso
de la Unión faculta al Presidente de la Nación para que se -
trate el problema de arrend.amiento. Dandoae en México el Pr!
mer estudio del problema inquilinario, con un trato directo,-
es decir, .se ~~aliza la situación real;eato dá como resultado 
el decreto sobre el juicio de desahucio de 1670. (13) 

Es efímera la duración del citado decreto de 1870, y~ -
que dos años después én 1872 se incorpora de nuevo a nuestra-
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legislación la ley e?pañola de 1813. ~es el presidente Don-
Sebastián Lerdo de Tejada el día 15 de ~gosto de 1872 promul
ga el Código De Procedimientos Civiles, siendo éste precursor 
del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y -
Territorio de Baja California de 1884. 

El Código de Procedimientos Civiles de 187?, se caract~
riza, en su tramitación sumaria para los juicios emanados del 
arrendamiento; asimismo la obligación de encontrarse al e~ -
rriente en el pago de las rentas el inquilino, para ejercitar 
los recursqs de casación y apelación. 

En su artículo 891 nos indica que son: 
11 Son juicios sumarios los que versen sobre 
el pago de rentas, desocupación de predios 
rústicos o urbanos, o sobre cualquier cue~ 
tión relativa al contrato de arrendamiento, ••• 11 (14) 

Dada la importancia que tiene para el locator, vemos que 
ha de beneficiar a la clase econó~icamente fuerte, ya que ev! 
dentemente se manejará a la brevedad posible todo con el obj~ 
to de que el arrendatario desocupe a la mayor rapidez posible. 

Cabe mencionar que el artículo es completamente claro al 
mencionar que es lo que se tiene que tramitar en vía sumaria, 
cual es la tendencia y a quien protege. 

Una vez que el demandado era emplazado, el término de 
que disponía para dar contestación a la demanda se reducia a
tres díªs, según se estipula en el articulo 893. 

En cuanto a las excepciones, tenemos que se admitía otro 
artículo de previo y especial pronunciamiento relativo a la -
falta de personalidad, de acuerdo con lo estipulado con lo ia 
dic~do en el articulo 894 del Código Adjetivo citado. 

El mismo ordenamiento en su artículo 897 nos indica que-
la reconvención en el juicio sumario de desahucio, no se adm!
tía,sino cuando la acción en que se fundaba, estaba sujeta a -
juicio sumario, 

En cuanto al período de pruebas tenemos lo reglamentado -
en el artículo 901, asimismo tenemos que el término para prQ-~ 
bar ere de veinte d!as y dentro de él se podía alegar, así c~
mo también se probaban las tachas de los testigos e instrumea-
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toa que se aportasen dentro de la misma fase probatoria. 
Por otro lado, tenemoá que en _la prueba testimonial no-se 

podíªn presentar más de diez testigos, para la prueba princ!-
pal; en cuanto a las tachas de testigos no se podían presentar 
más de seis testigos, de acuerdo con el artículo 903. 

Otro término era de diez d!as para alegar para cada una -
de las partes pasados los cuales el juez daba su fallo dentro
de los ocho d!as siguientes, en base al artículo 904. 

En este tipo de juicios, ni la sentencia definitiva, ni -
ninguna de las interlocutorias eran apelables en el efecto su~ 
pensivo, sino solamente en el efecto devolutivo, remitiendose
los autos al superior en testimonio y llenandose adelante el 
:f'allcLdeL inferior, 905. 

Los juicios sumarios no tendrán tercera instancia sino a~ 
lamente en los casos en los que expresamente la ley lo determ! 
nara. En los demás la sentencia de segunda.· instancia cau¡¡¡aba -
ejecutoria sin más tramite según· se desprend~ dfü art!culp 906. 

Con fundamento en el artículo 915 del Código de Proced!~ 
mientes Civiles, la desocupaci6n procede por ou;;rl;:b"o caulJPO,:/J< 

I).- Por el cumplimiento del término estipul&do en ®1 con·J;¡;,"'t© 
II).- Por el cumplimiento del plazo conforme ~l Código Uivil ~ 

para la terminación-del contrato por tiempo indefinido. 
III).- Por falta de pago de una de las pensiones o de las que

expresamente se hubieran pactado; y 

IV).- Por cualquier infracci6n manifiesta de cualquiera de las 
condiciones que con arreglo al Código Civil motivaran la 
rescición del contrato. 

Ea completamente claro que en todo el tiempo, los arrend~ 
dores se han encontrado en un plano de superioridad frente al
arrendatrio. for otro lado, en el caso del artículo antes mell
cionado, se puede remarcar el heaho de que siempre ha existido 
una parcialidad hacia el locator, como es el caso de las fra~~ 
cienes tres y_ cuatro. 

Una vez intentado la demanda de desocupaci6n, en il lugar 
en donde se encontraba ubicada la finca, y no encontrandose el 
demandado en el momento de la diligencia se procedía a entell--
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darse la citación para el juicio con su representante en caso 
de que lo tuviese, y no teniéndolo se entendía con la persona 
encargada a su nombre del cuidado de la finca, a falta de --
ella se libraba un exhorto u orden al juez del domicilio o -
réeidencia del arrendamiento, artículo 917. 

Es una de las medidas que se utilizaba para determinar -
la competencia, asimismo para la cumplimentación de las ord~
nes y determinaciones del juez que conocía en juicio de lan~ 
miento. 

Al hacerse la citación se aperoibiá al demandado que de
no comparecer por sí o por au legitimo representante se decr~ 
taba la desocupación sin más citarsele ni oirle, artículo 918. 

Si no comparecía el demandado que estaba presente en el
lugar del juicio después de la segunda citación, ni el ause~
te de la primera, el juez decretaba inmediatamente la desoc~
pación cuando procedía conforme a derecho, artículo 919. 

La desocupación debería verificarse según lo establecido 
en el artículo 920, en los siguientes términos: 
a).- Dentro de ocho días si se trataba de habitación que oc~
paba el demandado y su familia; 
b).- Dentro de quince días si se trataba de_un establecimien.,. 
to mercantil o industrial; 
e).- Y den·tro de treinta días si se trataba de una hacienda o 
cualquier otra finca rústica que tuviere caserío y en la cual 
hubiere constantemente administrador, mayordomo o cualquier -
otro encargado de ella. 

El ar-Hculo 921 nos indica que s~ la finca cuya desocup_!! 
ción se ped!a no tenia nino"Una de laa circunstancias que e~-= 
presaba el artículo 920 se decretaba el lanzamiento en el a.Q.
to, siendo improrrogables seglin el artículo 922 los plazos -
antes mencionados cualquiera que fuera la causa que alegara -
para pedir la prorróga. 

Pasados loa trminos antes indicados sin que el demanaaao 
hubiere desocupado la finca, se procedía al lanzamiento del -
arrendatario a su costa y sin atender a ninguna reclamación. 

Después del brevé análisis del Código de Procedimientos 
de 1872: toca ahora su turno al Código de 1884; y en cuanto -
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al juicio de desahucio podemos decir que casi en su integr!-
dad quedo el anterior cuerpo legal de 1872 y en realidad loe
adelantos en materia de lanzamientos fueron minímos;ain emba~ 
go ea necesario analizar sus principales aportaciones. 

En este ordenamiento procedimental se indicaba en su ~
tículo 833 fracción cuarta, que debería tramitatse sumariame~ 
te en los juicios relativos al contrato de arrendamiento, sa! 
vo lo dispuesto en el capítulo primero del titulo decimo; que 
se refer~á a loa juicios verbales. (15) 

El juicio de desocupación podía ser promovido en forma -
verbal o por escrito, según la cuantía de las rentas, tomend2 
se en cuenta el importe de un año; siendo ~ata una de las --
aportaciones del C6digo de 1884. 

El artículo 962 establecía que la demanda de desocup~ -
ción que se fundara en la fracción III del artículo 960 tenía 
dos períodos: 

A).- El de providencia de lanzamiento que se ajustar~ a
las reglas generales que marca loa artículos siguientes: • 

B).- El que es propiamente el juicio cuyo procedimiento
se ajustará a las dispociciones sobre juicios verbales o guro~ 
rios según su cuantía calculandola de acuerdo oon lo que 
pone el artículo 1074. 

Se tomo en consideraci6n la cuantía de las rentas de un
año para efecto de la competencia. 

La providencia de lan·za.miento fuá otra de las aporta.ciQ.
nes de este ordemamiento legal; cabe mencianarse que el lanz~ 
miento era sorpresivo, sin que el locator comprobara el ade~
do de un mes de renta. 

En la actualidad se ventilan los juicios de arrendamien,
to en términos y con fundamen·l;o en el C6digo de Prooedimie~-
·i;os Civiles de 1932, mismo que fué promulgado por el sefior -
Presidente Pascual Ortíz Ru1Jio el 31 de diciembre de 1931 y -
publicado en el Diario de la Federación en septiembre de 1932 

Es·te ordenamiento legal fué reformado por decreto de 26-
de febrero de 1973 entrando en vigor el 14 de marzo del mismo 
afio: el conten.1jdo de ésta reglamentaci6n será comentado en el 
capítulo IV así como el decreto de 24 de diciembre de 1948. 
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CAPITULO DOS 

TORIA DEL JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO 

INTRODUCOION. 
Antes de precisar el concpeto del juicio Especial de D~ 

sahucio es conveniente analizar el significado del término 
desahucio, así como de sus palabras sinóminas.* 

Las raíces étimologicas del ·término desahucio son: "des" 
perder, quitar; 11 afiduciar", confiar, tener fé. (16) 

Por otro lado desahuciar tiene varias acpciones, entre -
las cuales encotramos:· 11 qui tar a uno toda esperanza de cons~
guir lo que desea, otra acepción un poco más apegada al tema
es: "despedir al inquilino o arrendatario porque no ha cumpl! 
do con el arrendamiento o por o¡;ra raz~n". 

Desalogar significa: "sacar o hacer salir de un lugar a
Ulla persona.. 

Despedir en una de sus acepciones, signifioa: 11apartar 
uno de sí a la persona que le es gravosa o molesta". 

Lanzamiento significa "despojar a uno de la poa<!"lsi6n o 
t~nencia de alguna cosa". 

Estas definiciones de los distintos vocablos sinónimos 
al nuestro se identifican en el fondo de la pretensión que -
ejerce el arrendador en el juicio. (17) 

En la doctrina y en la 1egislae~ón de otros países enco~ 
tramos que el término desahucio~ desalojo y lanzamiento, de -
alguna manera significan lo mismo. es decir, tratan el mismo
problema. 

Gramat&calmente se identifican al grado que los dicciona 
rica de la le~~ua al tratar cualquiera de los términos aduc!= 
dos (desahucio, lanzamiento, desalojar, etc ••• ) se remiten de 
uno a otro .. 

De lo anterior podemos determinar que sea el término que 
se utilice en la legislación de cualquier pais siempre será -
emcaminado a la misma situación procesal yéáta estará dirig! 
da a separar al arrendatario del bien inmueble que tiene en -
locación. 
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A).- CONCEPTO. 

Una vez que se ha determinado cual es el significado del 
término desahucio procedamos a analizar algunos conceptos de
la acción de desahucio, 

En España, la doctrina define al desahucio: 
"Como la acción y efecto de despedir el -
dueño o usufructuario de una finca sea -
rústica o urbana por alguna de las causas 
que la ley establece,al ocupamte de la -
misma, requiriendole para que desocupe o 
deje a disposición del requirente; y t~ 
bi'n el acto de despedirse el arrendat~
rio o inquilino, haciendo saber al dueñp 
que puede disponer o encargarse de la -
finca desde un día determinado". (18) 

En cuanto a esta definición tenemos dos situacio"nes que 
convie!l!'.! analJ.:<.aL· en una :forma rápida. En principio la def!_
nición española nos da pauta para estimar que el acto medi~ 
te el cual el locator ocurre ante los tribunales es con el-
fin de hacer valer sus derechos en relación con la propiedad 
que dío en arrendamiento y de alguna manera el arrenda·tario
con su actuación ha dado motivo para que sea requerido a --
efecto de que devuelva el bien objeto indirecto del contrato 
de arrendamiento, perdienao la posibilidad de seguir poseye~ 
do el uso y disfrute del mismo. 

Por otro lado nos encontramos cuando da por terminado -
el contrato: es decir, cuando ya no le interesa seguir con -
el bien arrendado, deberá hacerselo saber al locator a efe~
to de que éste tenga an conooimian·to desde ·cuando puede di§..= 
poner o encargarse de la finca, 

En nuestra legislación y para mayor exactitud en el Có
digo Civil Vigente, en el capítulo septimo que se denomina -
"Disposiciones especiales respecto de los arrendamientos por 
tiempo indeterminado" nos indica una situación similar, pues 
en el artículo 2478 en su contenido dice: 

"Todos los a~rendamientoa, sean de predios 
rústicos o urbanos, que no hayan celebra
do por tiempo expresamente determinado, -
concluirán a voluntad de cualquiera de --
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las partes contratantes, previo aviso a -
la otra parte, dado en forma indubitable
con dos mese de anticipación si el predio 
es urbano, y un año si es rústico". (19) 

En la doctrina argentina las tra-~adistas definen al d!t-
sahucio de la s~guiente manera: 

Escriche define; "El acto de despedir el 
dueño de una casa o heredad al inquilino 
o arrendatario del dueño, por no querer
continuar el arrendamiento señalado en -
el contrato". (20) 

Es obvio en esta definición que su órigen es.eminent~~ 
mente español, con unas palabras de más o de menos pero con
el mismo modo y significado. 

Se desprende de la definición que queda a voluntad del
locator el hecho de continuar o dar por teminado el contrato 
de locación sin tomar en oonsiderac!ón la opinión y mucho 
menos considerar los daños que puede causar. 

Castro M. define la acción de desalojo como: 
La defensa del contrato de locación así
como la reivindicación para el derecho -
de propiedad". (21) 

El autor de esta definición no define la acción de des~ 
lojo como una situación sujeta a derecho sino todo lo contr~ 
rio ya que conceptualmente dá una tendencia mpy personal que 
tiene hacia los arrendadores, por otro lado se olvida que -
existe una relación contractual y que los derechos de propi~d 
dad que tiene el locator se encuentra protegidos. El citado
jurista abunda en el ·tema manifestando un concepto más: 

"El desalojo es el procedimiento bre y s~ 
mario se entabla contra el arrendatario
o inquilino de una finca por el propiet! 
rio o por el que tiene derecho a usar y
gozar de ella, para que la desocupe y la 
deje s su disposici6n". (22) 

De una forma ~ otra la parcialidad al tratar el tema es 
completamente clara y evidentemente sería ilogico que se tr~ 
tara de buscar una explicación tendiente a suavizar el térmi 
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no desahucio, si ya el mismo en sí es-sujeto de discución. 

Las tendencias de parcialidad en este tipo de problemas 
es clásica, porque de cualquier forma la persona que en un -
momento dado analice el juicio de desahucio de una forma téQ 
rica llegará a la conclución de que los arrendadores son los 
sujetos que en el contrato de arrendamiento siempre saldran
perjudicados; sin embargo en la práctica diaria se puede as~ 
gurar que ea todo lo contrario, ya que el locator tiene en -
conoc~miento del derecho que le es derivado de la propiedad
Y en muchas ocaciones desconociendo las obligaciones que coa 
·trae al ceder el uso y disfrute de un bien inmueble. 

Es conveniente hacer hincapie en cuanto al hecho de que 
en el análisis de un tema existen tratadistas, que de alguna 
manera están siendo afectados personalmente en el problema -
que plantean;es obyio que siempre sientan tendencias hacia -
alguna de las partes y considero que es muy normal que d~-~
fiendan una posición ya que se encuen-tra dentro del supuesto. 

En la doctrina mexicana existen también las dos postll-
ras, es decir, hay tratadistas que apoyan abiertamente al -
arrendador as! com tambien hay algunos que se encuentran del 
lado del arrendatario. 

En cuanto a la primera posición, tenemos al Licenciado
Alfredo Dominguez del Rio que nos indica: 

"No se concibe del contrato éin que el -
arrendatario quede en completa actitud -
de disfrutar de la cosa y ya una vez en
posesión de ella,en la realidad ulterio;t 
mente, le sobran subterfugios y recursos 
aün a veces los más reprobables para r~
tenerla incluso, difiriendo el pago de -
la renta, en todo lo cual se cumple la-
sentencia popular "beato el que posee".(23) 

Ea completamente clara la tendeneia y parcialidad que -
guarda el citado y disUnguido ju:Hs·ta, pues como indica que 
el locatario tan pronto como tiene oportunidad, trata de pe;t 
judicar al locator tratando de retener la finca que tiene en 
uso y disfrute. 
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Cabe preguntarse 6 si el arrendatario, tendra motivos -

para proceder de esta manera? y ¿ si el arrendador abuso de
la posición que guarda frente al arrendatario provoca la a~
tuación negativa del mismo? • Por otro lado saber si el 
arrendador ha tratado de res~lver el problema o simplemente
se mantiene al margen sin interesarle las consecuencias de -
derecho. 

Por vía de ejemplo diremos que el locator en muchas oc~ 
c1ones no cumple con la obligación que tiene de dar recibos
por el pago de la renta y de esta manera se asegura para que 
en el momento que desee podrá ocurrir ante los tribunales -
demandando la desocupación y entrega del bien inmu~ble que -
dio en arrendamien-to, manifestando que el arrendatario no .,. .. 
cumple con su obligación de pagar la renta estipulada en el
con·!;rato de arrendamiento. 

El seffor Licenciado José Becerra Bautista nos da una -
definición de origen espaffol: 

~esahucio es el hacho de pedir el dueffo-
al arrendatario de una finca rústica o -
urbana que la desocupe y la deje a su -
disposición; y juicio de desahucio el -= 
que se entabla con el objeto, aunque con 
más propiedad -dice el mismo autor- Pl!, -· 
diera denominarse juicio de lanzamiento". (24) 

En el caso de éste concepto independientemente de ser -
muy conciso, es muy práctico, ya que no complica la aitu~ -
ción Ye1·que simplemen·te se concreta al hecho de que el arrea 
dador se limita a solicitar la devolución del bien que dío -
arrendamiento; ahora bien ea evidente que el arrendador se -
encuentra facultado en virtud de la propiedad que detenta. 

Por otro lado consideran al juicio de desahucio como el 
medio creado por la ley para poder lograr la recuperci6n del 
bien inmueble, que ha sido objeto de arrendamiento. 

Es evidente que para que el locator tomara esta clase -
de resoluciones, necesita tener los fundamentos de derecho. 

El señor Licenciado Eduardo Pallares más que definir el 
·término desahucio hace una comparaci6n con otros vocablos --
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sinónimos y nos dice: 
"DESAHUCIO. igual a lanzamiento en una de 
sus acepciones, o sea obligar al arrend~ 
tario a desocupar el inmueble arrendado
y el acto judicial de efectuar la desoc~ 
pación. En otra de sus acepciones, la -
palabra desahucim significa, tanto el -
aviso que da el arrendador al arrendat~
rio de la conclución del con·~rato de --
arrendamiento, como el que el arrendat~-
rio notifica a aquel en el mismo sentido". (25) 

Temo no estar de acuerdo con el citado tratadista,pe~
que aún cuando los t~rminos sean sinónimos, para tal efecto 
desahuciar es una situación procesal anterior y el lanz~-.:.
miento es posterior; cabe aclarar un poco esta idea:El h~-
cho de que el arrendador subjetivamente desahucie al arren
dario es una situación de hecho más no de derecho puesto -
que esta controversiá está reglamentada y mientras no medie 
una sentencia definitiva no habrá desahucio. 

Por otro lado el Código de Procedimientos Civiles es -
muy claro en cuanto a que si el arrendatario exnibe los r~
cibos correspondientes o en su defecto las copias selladas
de los certificados de deposito, en el mismo acto se suspeu 
derá la diligencia y se _dará por terminada la controversia_
(Art!culo 491). 

Además el lanzamiento sólo será ejecutado en el supie~
to caso que el arrendatario no cumpla. 

El Licenciado Rafaél Pérez Palma nos dá una definición
del juicio especial de desahucio, de una manera muy especial 
y un tanto extremosa, pues dice; 

"El juicio de desahucio,llamado también-
de lanzamiento o de desocupación, es un-
juicio especial, de excepción, ideado ~~ 
para privilegéar de una manera muy part1 
cular, a los arrendadores, seguramente -
porque el dé arrendamiento, es uno de 
aquellos contratos que estructuran el -
actual régimen económico". (26) 
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El citado autor demuestra una posición contraria a la -
del Licenciado Domínguez, ya que claramente se avoca a defe~ 
der al arrendatario. Como todos los tratadistas vuelve a r~
marcar una situació~ sinónima de nuestro juicio especial de
desahucio con otras legislaciones que tratan el desahucio.-
Así mismo ratifica la calidad del juicio de lanzamiento al -
decir que es "Especial" y que efectivamente lo es por su tr~ 
mitación; empero ¿ será esa la interpretación que se le deba 
de dar a su términó especial?, nace está duda toda vez que -
la posición que guarda ante el problema es en defensa del -
locatario y de una manera muy subjetiva considera que la ley 
trata de beneficiar particularmente al arrendador. 

Por otro lado abunda en el tema manifestando que el ju,i 
cio de desahucio a sido ideado para privilegiar al arrend~-
dor sin tomar en cuanta que es un contrato bilateral. 

Téoricamente volvemos a insistir en que se ha benefici~ 
do al arrendatario, por un lado en la amplición de los térm,i 
nos para la desocupación así corno tambíen en el término para 
contestar la demanda,etc. Pero tambíen se ha probado que el
juicio de desahucio se ha usado en una forma contraria para
lo que fué creado y lo que es más reprovable, es la utilidad 
que le dan los a,rrendadores, es decir, lo utilizan en muchas 
ocaciones para satisfacer sus caprichos personales. sin de.t~
nerse a pensar en los problemas que ocaciona. 

Por último es conveniente analizar que impropio ea que
el arrendador actue de manera subjetiva sin refleccionar que 
el bien jurídico protegido en el juicio de desahucio es la -
propiedad del arrendador. 

OBJETO v~L JUICIO DE DESAtiUCIO 
Cuando un contrato de arrendamiento ha sido incumplido

en alguna de sus claúsulas nuestro código sustantivo regula
ésta si-tuación, y en términos del artículo 1949 se faculta a 
las partes para que el perjudicado pueda escoger entre el -
cumplimiento o la rescisión del contrato. 

Momentaneamente nos avocaremos al segundo caso, es decir 
al rescisión del contrato por falta de pago. 

El Código de Procedimientos Civiles nos dá dos vías --
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para poder obtener la devolución del bien que se dió ~n ---
arrendamiento: Por un lado el juicio espeéial de desahucio y
por otro lado en la v!a ordinaria civil solicitando la resc! 
sión por falta de pago de las pensiones estipuladas, Es evi
dente que las dos vías.tienden al mismo fín, empero existen
diferancias que más adelante trataremos. 

Siendo este un juicio hereda~o por la legislación esp~ 
ffoltLde 1813 comensaremos por analizar la definición que nos 
da el jurista español Cervantes que de alguna forma nos da -
pauta para determinar el objeto del juicio de desahucio 

11 El objeto ¡,'!el juicio de desahucio es-
lanzar al arrendatario o inquilino de la 
finca para que esta quede libre y a di~
posición del propietario o del que tiene 
el uso y goce de ella". (27) 

Esta definición es bastante clara ya que en esencia el 
arrendador lo que busca es que le devuelvan el bien que dió 
en arrendamiento • 

Otro tratadista de origen español nos indica que el OQ
jeto del juicio de desahucio es la desocupaci6n y entrega ~~ 
del bien 

" Es el hecho de pedir el dueño al arrell 
datario de una finca rú?tica o urbana -
que la desocupe y la deje a su disposi~~ 
ci6n ; y juicio de desahucio el que se -
entabla con tal objeto ••• " (28) 

El Licenciado Pallares analiza tambíén cual es el ob~·~-
to del juicio desahucio y nos da un concepto muy propio 

"El o\}jeto del juicio de desahucio,,qu<~ 
así se llama de lanzamiento, es obtener 
la desocupación del inmueble arrendado, 
si el arrendatario no paga las rentas---
que adeuda " • (29) 

Las definiciones que antes citamos nos dan como concl~ 
ci6n que objeto del juicio especial de desahucio consiste -
en lanzar al arrendatario de la finca para que se entregue y 

quede a disposici6n del dueño. Cabe mencionarse que en nill--
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gun momento se trata de satisfacer el pago de las pensiones 
que se adeuden. 
PARCIALIDAD EN EL JUICIO DE DESAHUCIO. 

Después del breve análisis que se efectuó, me permitiré 
comentar lo siguiente: si bien es cierto que el código de -
procedimientos civiles otorga al arrendatario ciertos benefi 
cios en cuanto a su posición en el juicio de desahucio y --
para ser más exacto frente a la diligencia de ejecución, en
cuanto a la posibilidad de dar por terminado el procedimien
to haciendo el pago o exhibienrlo las copias que acrediten -
que se consignaron las pensiones que se reclaman; tambien es 
cierto que el arrendador se encontrará siempre en un plano -
superior toda.vez que con el simple hecho de no aceptar el
pago de las rentas, esta dando origen a la condición que el
código adjetivo exige para que pueda proceder a demandar el
desahucio; es evidente que una manifestación de esa natural~ 
za parece ilogica, pero los arrendadores en muchas ocacionea 
desconocen la trascendencia jurídica que provocan con una -
actitud negligente. 

Por otra parte no desconociendo que el código en mat~~~ 
ria lo proteje y a la vez no lo incapacita para que pueda -= 
proceder en vía ordinaria demandando la rescisión por falta
de cumplimiento en el pago de la renta; valiendose de dive~
sos motivos provoca que el arrendatario caiga en el supuesto 
procesal, para que una vez el demandado ha sido presionado-
en el juicio de desahucio y no prosperando esta vía ni la -
a.cci6n, pasará inmediatamente a la vía ordinaria ya que se -
encuetra facultado para rescindir el contrato; desde luego ~ 
cabe aclarar que el arrendador es de alguna manera el que -
más se perjudica, ya que si va ha obtener la devolución ---
rápida por medio de juicio especial de desahucio, caer en el 
juicio ordinario implica más -tiempo. 
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NATURALEZA JURIDICA DEL JUICIO DE DESAHUCIO 

Una vez que se ha determinado cual es el objeto del---
juicio de desahucio, procederemos ha analizar cual es la --
naturaleza del juicio que esyamos estudiando. 

De algúna forma el arrendador al ver que el locatario -
se encuetra en el supuesto que le dá el artículo 489 del CQ
digo de procedimientos c~v.L.J.es vigente: 

11 La demanda de desocupaci6n debe fug
darse en la falta de pago de dos o más-
mensulidades ••• " 

Procede el locator a demandar al arrendatario sin mediar 
más ·tramite ; es decir no se detiene reconsiderar si su actu¡a 
ci6n va a causar problemas de importancia como lo es el hecho 
de solicitar ante los tribunales que se avoquen al conocimieg': 
to de un asunto que posiblemente tenga mejor soluci6n si se -
tramita o se maneja en forma extrajudicial: no con esto trato 
de manifestar que no se proceda ante a:un tribunal, sino que
considero que los tribunales en estas condiciones se convie~
ten en medios de presi6n por parte de los arrendadores. 

El comentario que hay al respecto, por los tratadistas-
del derecho no dfsta mucho de lo antes indicado; y al reape~
to el Licenciado Rafael Pérez Palma al explicar cual es la -
naturaleza juridica del juicio de desahucio nos indica: 

11 _Esta clase de juicio, es, ante todo, -
el medio que la ley ha creado par~ hacer 
cumplir al inquilino con la obligaci6n-
de pagar la renta estipulada en el cog -
trato 11 , (30) 

Ahora bien la acci6n que se ejercita es la de desocup¡a
ción y no la de pago de pesos. Por consecuencia 16gica la--
i:l.a·turaleza juridica de este tipo de juicio va ha ser la desQ_ 
cupaci6n del bien arrendado, teniendo en cuenta el bien jurí 
dico que en este caso viene ha ser la propiedad. Cabe anali
zar la naturaleza juridica de la acci6n que para lo cual--
citaremos las siguientes jurisprudencias 
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"Acción de desahucio; naturaleza jurídi
ca. La acción de desocupación no ha sidO 
una acción autonoma, sino siempre ha con 
secuencia, o bien del vencimiento,o .biéñ 
del cumplimiento del plazo que mediante
la correspondiente interpelación fija la 
ley para la terminación de un contrato -
por tiempo indefinido, o bien de la ree
cisión por falta de pago de las pensio== 
nes que la misma ley fija a los contra-
tantes o que hubiéren convenido expresa
mente al respecto o por la infracción ñe 
las condiciones que con arreglo a la mis 
ma ley motiven la rescisión de un contra 
t~. Por tanto, si se solicita la resci-= 
sión de un contrato de arrendamiento ~~~ 
prescisamente por falta de pago de ren-
tas en la forma y tiem~o estipulados por 
el artículo 2385 del Código Civil de --
Veracruz". (Vol. LXI de Pag. 27 Armando -
López cuatro votos) 

Como se indica en la jurisprudencia antes citada la --
acción de desocupación no es una acción autónoma, sino sie~
pre ha sido derivada del cumplimiento o incumplimiento de tln 

contrato de arrendamiento. 
Conviene aclarar,que cuando un·arrendador Be encuantra= 

en el caso anterior, es decir, no exige el pago de las pe~=
siones sino la devolución del bien en arrendamiento. La acl~ 
ración se formula por las siguientes causas: 

En primer lugar el juicio de desahucio, se va a promo-
ver en vía especial de desahucio y el juicio de pago de p~-
sos va a promoverse en vía ordinaria. En segundo lugar las -
acciones de pago de pesos no son acumulables a la d.e dasoc)!
J?ación. 

Determinadas la vías de procedencia y los fondos de las 
causas antes indicadas es per·tinente dejar establecido que 
en el juicio de desahucio exls·te una doble condenación así 
como una doble ejecución; en cuanto a ésta Última, podemos -
decir,. en principio el-~ inquilino va. a aer requerido para que 
en el acto de la diligencia justifique el pago, con el reci
bo correspondiente, de no hacerlo se le prevendra para que -
dentro de treinta, cuarenta o noventa días según sea el caso 
del contrato desocupe. Por otro lado, en el acto de la dili-
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gencia si el locator as! lo ~idiese se le embargarán bienes
suficientes para que garanticen el pago de las pensiones 
adeudadas. 

Ahora bien, existe doble ejecución si en el caso de que 
en el Último acto del juicio, es decir, en la diligencia de
lanzamiento sé práctica materialmente la desocupación, y por 
otro lado se embargan bienes suficientes que garanticen el -
pago. 

,· 
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EL CONTRATO DE ARRE~IDAIUENTO 

Introducción. 
El juicio especial de desahucio como ya indicamos es -

derivado de una relación contráctual, asimismo el contrato -
de arrendamiento es uno de los contratos que regula nuestro
código civil vigente. 

De una manera muy general antes analizar el contrato m~ 
teria de éste capítulo, procederemos a comentar las reglas -
generales de los contratos. 

El código civil distingue entre convenio y contrato,co~ 

siderando al convenio como el genero y al contrato como la -
especia: 

"ART,- 1792,- Convenio es el acuerdo de
dos o más personas para crear,transf~--
rir, modificar o extinguir obligaciones 11 • (31) 

De la misma manera define al contrato: 
"Art. 1793.- Los convenios que producen
transfieren las obligaciones y derechos 
toman el nombre de contratos~. (32) 

Una vez que se han definido el contrato en general es-
conveniente anlizar sus elementos. Los contratos cuentan con 
elementos de existencia y requisitos de validez. 

ElementoB 

:Expreso 
Consentimiento .: 

:Tácito 
• o • e 

de ooe•:B).-
• Directo 

Objeto •• 
E-.. dstencia : • Indirecto . 

:e).- Solemnidad 

DE 

VALIDEZ 

. 
I).- Capacidad legal de las partes o de una 

de ellas 
IIi.-Ausencia de vicios ae~ consentimiento 
III).-Que su objeto, motivo o fín sea lic! 

to 
IV). • El consen-timiento se haya manifestado 

en la forma que la ley es-tablece, 
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Elementos de existencia 
A}.- El consentimiento es el primer elemento de existe! 

cia de los contratos y con relaci6n con el mismo, el Lice~-
ciado Rafael Rojina Villegas nos comenta lo siguiente: 

" El consentimiento es el acuerdo o co~ 
curso de voluntades que tienen por obj~ 
to la creaci6n o transmisi6n de der~:-··'"' 

chos y obligaciones ••• " (33). 
La definici6n que nos dá el distinguido jurista reune -

elementos importantes como son, el acuerdo de voluntades y -
el objeto; pero no indica de que manera las partes van,,a 
exteriorizar su voluntad. 

El maestro Sánchez Medal, analiza y define el·consent~-
miento desde dos puntos de vista: (34) 

I).- Como la voluntad del deudor para obligarse. 
II).- Como el concurso o acuerdo de voluntades. 
El mismo y ya citado tratadista nos dá como primer PU!l

to, el hecho de que el deudor se encuentra desde un princ¡-
pio con el ánimo de contraer una obligación; y en el segundo 
punto de vista, que las partes previamente traten, analicen
las claúsulas del contrato y así mismo lleguen a un acuerdo. 

Por su parte el maestro Guti~rrez y González, trata el
elemento de existencia que se esta estudiando y al respecto
nos indica: 

"el consentimiento es el acuerdo de dos o 
más voluntades tendiente~ a la produ~~~
ción de efectos de derecho, siendo nec~
sario que esas voltu<tades tar%an una m~
nifestaci6n exterior". (35) 

Es indudable que la definición anotada reune loa eleme!l 
tos del consen·Umiento como son, el acuerdo de voluntades • -
tomando en consideración la oferta propuesta y la aceptaci6n 
de la misma. El Código sustantivo en su artículo 1803 nos i!l 
dica que hay dos formas de manifestaci6n del consentimientor 

"Ar-t. 1803.- El consentimien·to puede ser 
expreso o tácito ••• " 

Nos aclara cuando se manifiesta el consentimiento en fo~ 
roa expresa: 
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"Es expreso cuando cuando se manifiesta
verbalmente, pór escrito o por signos -
signos inequívocos ..... 

De la misma manera nos índíca cuando se manifiesta el--
consentimiento en forma tácita: 

"El tácito resultará de hechos o de actos 
que lo presupongan o que autoricen a pr.!:!_
sumirlo excepto en los casos que por ley
o por convenio la voluntad deba manife~-
tarse expresamente". 

B).- El objeto es el segundo elemento de existencia de
los contratos y en relación con el mismo nos encontramos con 
diferentes definiciones. El Licenciado Rojina Villegas dice
que el objeto no es la cosa o el hecho (36), es decir, el og 
jeto del contratono va a ser la cosa material, sino la obl!F 
gación en sí. El maestro Rojina Villega.s divide el objeto--
del contrato en dos partes, que son: 

I).- Objeto directo. 
II).- Objeto indirecto. 

En cu;m.to al objeto directo podemos decir que tiene --
como función crear o transmitir obligaciones. Por otro lado, 
el objeto indirecto va a ser, la cosa material en sí, es de
cir, aquella cosa que va a enjendrar obligaciones en el con,
trato, así mismo va a consistir en un dar, hacer o no hacer·.· 

~e la misma manera, el señor Licenciado Ernesto .Gutif-• 
rrez y González (37), nos indica que el o·bjeto tiene tres -
accepciones diferentes: 

I).- Objeto directo del contrato que va a crear, tran[-
mitir derecho y obligaciones • 

II),- Objeto indirecto en este caso va a ser la condu~
ta a seguir por el obligado, es decir, la manera de actuar,
que puede consistir, en un dar , en un hacer o un no hacer. 

III).- Por dltimo la cosa material que las partes deben 
darse. 

Otro -tratadista estudia al objeto y es el caso del --
Licenciado Sánchez Medal que nos indica que el objeto.del -
contrato como elemento de existencia va a ser de tres dif.!:!_--
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rentes maneras: 
a).- Directo: creacción de derechos y obligaciones. 
b).- Indirec·to va a consistir en la prestación de la

cosa y : 
e).- La cosa objeto parte material del contrato. (38) 
Podemos concluir que de una forma u otra los tres estli

diosos del derecho, nos dan pauta para considerar al segundo 
elemento de los contratos: 

1).- Objeto directo: la creación de derechos, ~ransm~
sión de obligaciones; 

2).- Objeto indirecto : el cumplimiento de la obligación 
creada, es decir hacer, mo hacer, dar; y 

3).- Como Último punto la coa~ material. 
e).- Solemnidad, En los elementos de existencia del co~ 

trato, la ley es clara ya que nos indica que los elementos -
son el consentimiento y el objeto; empero eventualmente y en 
algunos contratos, se establece un tercer elemento que va á

ser la solemnidad. 
De acuerdo por lo indicado por el maestro Gutiérrez y -

Gonzalez la solemnidad se puede definir de la sj_guiente man~ 
ra: 

"La solemnidad es el conjunto de eleme!!
toe de carácter exterior sensibles, que
rodean o cubre a la voluntad de los que
contratan y que la ley exige para la v~
lidez del acto", (39) 

REQUISITOS DE VALIDEZ. 
El artículo 1795 del código civil vigente nos indica 

cuales van a ser los requisitos de v.al~dez los requisitos de 
invalidez de los contratos: 

11 Art. 1795.- El contrato puede ser inv~
lidado: 
I).- Por incapacidad de las parha o (),e-

una de ellas 
II).- Por vicios del consentimiento; 
III).- Porque su objeto, o su motivo o 
fin, sea ilícito; y 
IV).- Porque el consentimiento no se ha
ya manifestado en la forma que la ley =
establece", 
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En cuanto a la primera fracción del artículo antes cit~ 
do podemos decir, que la. capacidad de un sujeto de acuerdo -
con lo indicado por el maestro Gutiérrez y Gonzalez es: 

11 Es la aptitud jurídica para ser sujeto-
de derecho y deberes, y hacerlos valer". (40) 

Definitivamente la definición que nos dá el distinguido 
jurista en su aspecto general abarca tanto la capacidad de -
goce como la de ejercicio. Al respecto el Licenciado Rogina
Villegae nos dá otra definición: 

11 la capacidad es el atributo más impor_-
tante de las personas, Todo sujeto de -
derecho, por serlo, debe tener capacidad 
jurídica;ésta puede ser total o parcial". (41) 

Es interesante la formalidad que en un momento dado dá
el distinguido jurista, puesto que considera que la capaci-
dad no es una actitud que se deba tomar frente a un acto j~
rídico, sino que a considerado que es un atributo del hombre 
que va aparejado a él desde su momento de concepción, hasta
despues de su muerte; en cuanto a la capacidad de goce y en
cuanto a la capacidad de ejercicio la obtendrá a la mayoría
de edad o cuando se emancipe. Por otro lado después de haber 
manejado el concepto de capacidad, apreciamos que existen 
dos tipos de capacidad: A).- De goce y BO.- De ejercicio. 

En cuanto a la capacidad de goce, existen diferentes 
conceptos y puntos de vista, entre loa cuales encontramos 
siguientes 

11 la capacidad de goce que es la actitud
jurídica para ser s~jetos de derechos y
obligaciones".(42) 
"La capacidad de goce es la actitud para 
ser titular de derecho o para ser sujeto 
de obligaciones". (43) 

De una forma u otra las definiciones que se citar6n 
coinciden en el hecho de que las personas van a ser sujetas
de derecho y obligaciones. 
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Por lo que respecta a la capacidad de ejercicio, t~--

bien encontramos que existen diferentes puntos conceptuales
como son loa siguientes: 

"La capacidad de ejercicio; es la actitud 
de participar directamente en la vida j~
rídica, es decir de hacerlo personalment~; 11 .(44) 

"La capacidad de ejercicio, que es la a,2_
titud jurídica de ejercitar o rara hacer
valer lo.s derechos que se tengan, y para
asumir deberes jurídicos". (45) 

Volvemos a encontrar que existe afinidad en cuanto al
hecho de que loa sujetos que tienen capacidad de ejercicio
pueden hacer valer sus derechos directamente y participar -
directamente sin necesidad de representante. Una vez que d~
finimos las capacidades tanto de goce como la de ejercicio-
toca ahora analizar la capacidad de ejercicio como elemento
de validez del contrato; el artículo 1798 del código civil-
nos indica: 

"Son habiles para contratar todas las 
personas nó- exceptuadas por la ley". 

De lo anterior áe deduce que cualquj.er persona puede ~~ 

con·tratar siempre y cuando no se encuentre incapacitada; --
ahora bien la incapacidad puede ser de dos grados,· ineapac!_
dad general de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 450 -
del código civil (46), y en cuanto a la capacidad especial -
lo que anteriormente se estipulaba en los artículos 174, 175 
y 176 del código civil (4 7), ·tomando en consideración desde 
luego que actualmente la constitución otorga a mujer y ho~-
bre igualdad jurídica. 

De la anteriormente analizado nos damos cuenta que la -
incapacidad de una de las partes puede producir una nulidad
relativa, ya que la capacidad no es un elemento de existe~-
cia del contrato, sino un requisito de validez. 

La fracci6n II del artículo 1795 del código Civil vigea 
te señala los vicios del consentimiento, es decir, cuando -
una persona procede a contratar con otra, para que el contr~ 
to se invalide es necesario que se encuentre libre de vicios 
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en la manifestación de su voluntad, 
Ahora bien loa vicios del consentimiento son de acuerdo 

con lo indicado por el artículo 1812 del código civil vigen~ 
te, loa siguientes. 

11Art 1812;·el consentimiento no es valido 
si a sido dado por epror, arrancado por
violencia o sorprendido por dolo". 

De lo anteriormente narrado se deduce que loa vicios 
del consentimiento son: 1).- el errror, 2).-la violenéia,---
3).- el dolo; sin embargo debe agregarse a esta clasificación 
la lesión ya que teóricamente se maneja como vicio del conseg 
timiento, (48) 

En cuanto al término, vicio nos encontramos que se def! 
ne generalmente, como la realización incompleta o defectuosa 
de cualquiera de los elementos de existencia de una inatit~
ción • 
Comenzaremos por saber que definiciones tiene el término •-~ 
error como vicio del consentimiento, y en principio tenemos
la siguiente: 

"El error como vicio del consentimiento, 
ea una creencia sobre algo del mundo e~
terior, que esta en discrepancia con 1~ 
realidad o bien ea una falsa o incompl~ 

"ta consideración de la realidad". (49) 

Otra definición al respecto nos indica que el error: 
"Ea una creencia contraria a la realidad 
es decir, un estado subjetivo que ewta~
en desacuerdo con la realidad o con la -
exactitud nos aparta del conocimiento---
oientf_fico" (50) ~Er~l--~-F~~ po ·"" nf 

Una tercera definic1ón nos J.a dá ~"r·:t.t-cénciade 
Kedal que al respecto nos indica: 

"Se entiende por error la opinión eubj~
tiva contraria a la realidad o la discr~ 
pancia entre voluntad y la. voluntad d~-~ 
clarada 11 .{51) 
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De las definiciones antes expuestas podemos deducir que 
el error es una actitud subjetiva contraria a la realidad,-
que da como consecuencia de tres diferentes formas: 

A).- Error obstaculo 
B).- ~rror nulidad 
C).- Error indiferente 

A).- El error obstaculo ~s el que de una forma va a :-
impedir la formación del contrato, dandose porque no se d!!_-
termine la identidad del objeto o porque al efectuar el acto 
exista el error en la naturaleza del mismo. 

B).- El error nulidad es el qeu no va a impedir la fo~
mación del consentimiento, sin embargo se le permite al que
incurrio en el mismo, la anulación del contrato dandose esté 
por dos causas, por error en la substancia y por error en la 
persona, 

C).- El error indiferente es el que se comete de una 
manera completamen-te accidental, es decir, en un acto pri:te! 
pal las partes obtienen lo que desean, pero de una forma --
accesoria una parte ajena al objeto principal resulta que se 
encuentra en mal estado. 

De lo anterior podemos deducir que es-te tipo de error -
no va a tener trascendencia en el contrato y por consecuen-
cia carece de importancia el error cometido, 

2).- La violencia como vicio de la. voluntad se puede 
definir de la siguiente manera: 

"Es el miedo o temor fundado en la amen.!!, 
za de sufrir un daffo personal que a la -
vez puede hacerse estensivo hacia otras
personas o cosas de su estimación". 

La violencia puede clasificarse en dos formas que van a 
ser; la violencia fisíca, misma que se da cuando por medio -
de fuerzas fisicas extremas provocan dolor o privación de la 
libertadad, con el objeto de lotrar la celebración de un coa 
trato. Por otro lado existe la violencia moral que se da, -
cuando por medio de una amenaza de perder la vida o que aten 
ten contra su familia o su patrim-:mio. 

3).- El dolo de acuerdo con lo estipulado ·en el artÍc)a
cu1o 1915 se debe entender: 
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"Se entiende por dolo en los contratos-
cualquier sugestión o artificio que se -
emplee para inducir a error o mantener -
en él a alguno de los contratantes; ••• "(52) 

Podemos deducir de la definición que nos da el código-
que el sujeto que actua dolosamente siempre actuará en forma 
activa para hacer que la otra parte incurra en un error. 

A contrario sensu la mala fé en el contrato, el sujeto
simplemente guarda una actitud pasiva ante los hechos. 

Se ha clasificado el dolo de diferentes maneras: 
a).- Dolo principal, es aquel por el cual se celebra el 

contrato y es causa de su anulación, 
b).- Dolo incidental es el que provoca un error secund~ 

rio y apesar de conocerlo no produce la nulidad del contrato. 
e).- Dolo bueno, es aquel que se utiliza para el come~

cio con el objeto de provocar el ínteres en el público cona~ 
midor exagerando la calidad de sus productos. 

d).- El dolo malo ya ha sido analizado y comentado con
anterioridad. 

4).- La lesión se ha definido como: 
"La lesión es el perjuicio que en un co~ 
trato conmutativo experimenta una de las 
partes que recibe una pestación muy inf~ 
rior a la que ella a su vez proporciona
a la otra parte". (53) 

Oto concepto un poco más breve nos indica que la 1~--
eión es: 

"El vicio de la voluntad de una de las -
partes, originando por su inexperiencia, 
extrema necesidad o suma miseria, en un
contrato conmutativo". (54) 

De los conceptos antes señalados, podemos decir qur> UD
sujeto contratante de alguna forma va a obtener un lucro e~
cesivo y lo adquirirá abusando de la otra parte contratante. 

Esta es una clásica situación en el arrendamiento ya -
que el arrendador conociendo la escasea de casa-habitación-
para alquiler, le da un valor completamente su::erior al que 
en realidad tiene el bien que va a dar en arrendamiento. 



36 

La í'racción tercera del artícu-lo 1795 nos indica que -el 
objeto, motivo y fín sean lícitos, antes de activar el térml 
no ilícito como calificativo, debemos analizar su si~nific~
do; por lo tanto podernos decir que el motivo o fin; 

"Es la razón contineente, subjetiva y
por lo misrr.o variable de individuo,que 
lo induce a celebraciÓn",* 

Para tal efecto,es decir, para determinar la calidad -
del motivo o fín, la ley determina y toma en cuenta la fin~
lidad que se pueda perseguir en la conducta que esta por re~ 
lizarse, A manera de ejemplo podemos utilizar el siguiente-
problema: 

Un sujeto "X" solicita de un sujeto "Y" un prestamo de
mil pesos pªra. comprar unas medicinas que le receto su medl
co; en este caso el fín y motivo son licitos:por otro lado -
tenemos que un sujeto "X" solicita de un sujeto nyn un pre,[
tamo de una cantidad para la adquisici6n de megicamentos que 
no fueron prescritos por un medico y que además es necesario 
receta; en este caso el motivo o fín serán ilícitos y por -
consecuencia las partes estan incurriendo en una s1tuaci6ri -
delictuosa, 

La cuarta fracción del multicítado artículo 1795 nos -
hace tomar en consideración la forma de manifestar el cansen 
timiento en los contratos y para tal efecto lo podemos defl
nir de la siguiente manera; la forma.es el conjunto de el~-
mentos sensibles que revisten exteriormente a las conductas
que tienden a la creación, modificación, conservación, tran~ 
misión o extinción de los derechos y obligaciones-y cuyos-
efectos dependen en cierta forma y medida de la observación
de esos elementos sensibles segÚn la exigencia de la organi
zación jurídica vigente. Ahora bien la voluntad se puede e~
ternar de diferentes maneras: 

a).- En forma expresa cuando se manifiesta verbalmente, 
por escrito o por signos inequívocos. 

b).- En forma tácita, es cuando se manifiesta por medio 
de hechos o actos, que de alguna manere, indiquen un pres]:!--
puesto. 

Por otro lado la forma tambien puede ser: 
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1).- Consensual, cuando no se requiere ninsuna formal!-

dad. 
2).- Formal, cuando es necesario para la validez del -

ac~o que se extienda por escrito. 
3).- Solemn~, es cuando independientemente de que se -

exteriorise por escrito, tambien se deha otorgar ante un fun 
cionario público, 

I) . - CONCE.t'TO 
De una manera muy general ya tratamos la.s reglas de los 

contratos; toca ahora estudiar el contrato en materia del -
presente trabajo. 

En principio diremos que el contrato de arrendamiento -
se encuentra regulado por nuestro código civil vigente, el -
cual lo define de la siguie~te manera: 

11 ART. 2398.- Hay arrendamiento cuando -
las dos partes contratantes se obligan -
recíprocamente, una a conceder el uso y
goce temporal de una cosa, y la otra, a 
pae;ar por ese uso o goce un precio cier_
to". 

La definición dada por nuestro código sus·tantivo, se --
forma de los siguientes elementos: 

1),- La conseción del uso o goce temporal de un bien. 
2).- El pa5o de un precio cierto. 
3).- La restitución del bien dado en arrendamiento. 
El maestro Rojina Villegas define al contrato de arren-

damiento de la siguiente manera: 
11El arrendamiento es un contrato por 
virtud del cual, una persona llamada 
arrendador concede a otra llamada arren
datario, el goce o uso temporal dH una -
cosa mediente el pago de un precio cier_

to". 
Tie cualquier forma pienso que la definición antes ind!

cada es más completa porque independientemente de que toma -
los elementos que citamos de la definici6n que nos aporta -
nuestro código civil, nos da el nombre de las persor.as .J.Ue -
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II).- CLASIPICACION. 
El contrato de arrendamiento se clasifica de la si¿_::uieg 

te manera: 
1).- ~rincipal, porque para que exista no neeecita de -

otro contrato, es decir, es independiente. 
2).- "Bilateral, porque una de las partes se obliga a 

ceder el uso y.t:;oce de un bien y la otra parte a pagar un 
precio cierto, 

3).- Oneroso, porque de alguna forma impone provechos y 
gravamenes para la partes. 

4).- Conmutativo, en cuanto a que los provec~os y grav~ 
menes son ciertos desde un principio. 

5).- Trac·to sucesivo. puesto que generalmente en los 
contratos de arrendamiento se pacta que se deberá pagar mes-
con mes. 

6).- Formal; porque se da por escrito y en algunos casos 
se debe inscribir en el Registro Pdblico de la Propiedad.· 

7).- Consensual, excepcionalmente se d{, en principio -
porque ya no se dan ni hay rentas menores de cien pesos, 
pero en el supuesto caso de que se llegue a otorgar un con-
trato con la cuantía que se indica se manejará de esta forma. 

III.- ELEMENTOS PERSORALES, 
Siendo el contrato de arrendamiento uno de los que se -

clasifican como bilateral, intervendran en él dos sujetos -
los cuales se denominarán; uno arrendador y será la persona
quE: ceda. el uso y goce del bien; por otro lado arrendatario
que será la persona que pague un precio cierto, por el uso y 

goce del bien que se le da en arrendamiento. 
Las partes deberán tener capacidad para poder contratar 

y por lo que corresponde al locatario podemos decir que pu!_
de tomar en arrendamiento todo aquello que se encuentre per_
mitido por la ley, es decir, existen casos en los cuales --= 
dada la naturaleza y la personalidad del sujeto no le permi
te arrendar bienes que se encuentran bajo su custodia o que
interviene en su litigio, como ea el caso de los magistrados, 
jueces, tutores, etc. 

Para poder ser locator se requiere, que este facultado, 
es ilec.i.r en el caso que arrende un bien y desee subarrendar 
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el mismo, que este facultado como administrador, que los 
coopropiet1!-rios esten de acuerdo con que se de en arrend~ -
mien·~o y por Último que sea propietario del bien inmueble. 

IV.- ELEMENTOS REALES. 
En cuanto a los elementos reales del contrato de arren

damiento y de acuerdo con lo indicado en nuestra definición
nos encontramos con los siguientes elementos: 

A).- La cosa: es el objeto indirecto en contrato y dar~ 

mos como carácteristica, que puede ser corporea o incorporea 
en este caso corpores serán los bienes muebles o inmuebles y 
por otro lado incorporaos fleran los derechos, 

B).- El precioi el artículo 2399 (55) nos indica que la 
renta p~ede pagarse en dinero o en cualquier otra cosa qu~ -
seé equivalente dando pauta a que el pago sea en especie, (56) 

En éste caso e: único requisito_ es que el :pago sea en-
lln2 cantidad de él inero o en especie. 

C).- El tiempo: uno de los puntos que ae dedujeron de -
nuestra definición es el tiempo de restitución del bien dado 
en Rrrendamiento; al resiJecto el artículo 2398 del código -
civil vigente, nos indica que el arrendamiento será temporal 
asimismo en-la segunda parte del artículo citado se aclará
que en el caso de que en el caso de que el arrendamiento sea 
de fincas para casa-habitación su duración no excederá de -
diez año0; en el caso de que sea destinada para el comercio 
o similar el ar:rendamiento no excederá de quince años y por
último las fincas que esten destinadas para el ejercicio de
la industria no pasará de veinte años. 

Cuando se analizo la clasificaci6n del contrato de arren 
damiento, se comento, que cuando se trata de bienes muebles
el contra·to generalmente es consensual y excepciona1mente se 
da en bienes i~~uebles. 

Es sumamente dificil que un contrato de arrendamientc.· ~ 
de bienes inmuebles sea consensual, en principio, por la 
cuantía que se requiere, es decir, Leóricamente podrían dar

se rentas que se excedieran de cien pesos anuales, pero en 
la realidad ya no existen dada la carestía de la vida, 
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En consecuencia se puede decir que el contrato de arrell 

damiento es formal, cuando se trata de bienes inmuebles cuyo 
precio del paco de la renta pase de cien pesos. (57) 

Ahora bien,cuando el bien en arrendamiento ea una finca 
rústica y la cuantía excede de cinco mil pesos el contrato -
debe otorgase en escritura pública de acuerdo con lo indic~
do en el artículo 2407 del códi 0 o civil. 

A mi modesta forma de ver considero que en la actualidad 
el contrato de arrendamiento debería pasar del plano formal
a un plano de mayor seriedad, para ser más claro, ya es nec~ 
sario que el contrato tenga más formalidad al otorgarse para 
las partes contratantes y sobre todo que esten consientes de 
las obligacionea que contraen y en el caso de que llegue a -
violar al~una de las claúsulas serán sancionados como corre! 
ponde en derecho y más que sancionar crear un antecedente de 

la actitud que guarda en relaci6n al mismo. 

VI. OBLIGACIONES DEL A.~ENDADOR 

En cuanto a las obligaciones del arrenr'.ador podernos d!_ 
cir que se encuentran reglamentadas en nuestro código civil
vigente de una manera muy clara ya que el artículo 2412 nos~ 
indica cuales son las obligaciones que debe cumplir el loc~
tor: 

11 I.- Al entregar al arrendatario la fi¡¡,
ca arrendada, con todas sus pertenencias 
y en estado de servir para el uso conv~
nido; y si no hubo convenio expreso, --
para aquel a que por su naturaleza est~
viere destinada"; 

La entrega de la finca al arrendatario debe hacerse en
el tiempo convenido y en el caso de que no haya pacto la ell
trega se hará en el momento de que el arrendatario requiera
al arrendador. La entrega se efectuará con todas sus p;;;rt!L-
nencias, es decir, con llaves, vidrios, muebles de baño,etc. 
Además el bien se debe encontrar en buen estado, es decir,en 
estado 1e servir y con las condiciones de salubridad neces~
ria y por otro lado que se acaten las disposiciones admini!:!_
trativas correspondientes. (58) 
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" II.- A conservar la cosa arrendada en
el mif'mo estado, dura11te el arrendamie!!,
to, haciendo para ello todas las repar~
ciones necesarias"; 

Esta es una obl~gación que conforme transcurre el tie~
po, el locator por conveniencia propia debe hacer; ror otro
lado, el arrendatario deberá comunicar al arrendador los --
nesperfectos que sufra el bien inmueble que posee en arrend~ 
miento pues es evidente que de alguna forma en sus manos se 
encuentra la solución del problema y la posibilidad de ex!_-
gir el derecho que le asiste. 

" III.- A no estorbar ni embarazar de -
manera alcuna: el uso de la cosa arrend~
da, a no ser ¡1or causa de reparaciones -
ure;entes e indispensables"; 

El arrendador se encuentra obligado a no molestar al -
arrendatario. a menos que sea completamente necesario, es -
decir. en el supuesto de que el bien requiera ser reparado -
sin perjuicio de los derechos que e,sistan al arrendatario. (59) 

"IV.- Garantizar el uso o goce pacifico
de la cosa por el tiempo del contrato"; 

Está fracción se encuentra estrechamente ligada a la 
anterior, porque si bien es cierto que el arrenda·tario en 
forma 9ersonal no puede oponerse a que el arrendador para 
que efectue las me joras necesarj.as • tambien es cierto que no 
debe intervenir en el uso y goce legitimo del bien: es de 
ale;una forma tambien obligación del arrendador contener cua1, 
quier perturbación que provenga de un tercero, siempre y --

cuando se encuentre dentro de sus posibilidades. 

11 V.- Responder ele los daños y perjuiclos 
que !ll!fra el arrendatario por los defeQ_
tos o vicios ocultos de la cosa anteri~
res al arrendamiento", 
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En todo momento el arrendador de una finca será respou
zable de los daños que le ocacione al arrendatario en el --
caso de que la cosa arrendada tenga vicios ocultos y estos -
sean anteriores al contrato de arrendamiento, 

Podemos agre,·ar que el arrendador de una manera muy per_ 
sonal disfrasa sus obligaciones de tal manera que de una fo;r_ 
ma u otra nunca cumple a. mr>noa de que sea requerido judicial 
mente y en la mayor1a de las ocasiones en las cuales un loe~ 
tario lo intenta, es reprimido con el simple hecho de le P!
dan la devolución del bien en arrendamiento. 

VI. OBLIGACIO::'JES DEL ARRENDATARIO, 
En cu~nto a las obligaciones que adquiere el arrendata

rio al celebrar el contrato se encuentran las siguientes: 

"ART.2425.- El arrendatario esta obligado
L-. A satisfacer la rertta en la forma y -
tiempo convenidos; 
II.- Responder de los perjuicios que la -
cosa sufra por su culpa o negligencia, la 
de sus familiares, sirvientes o subarr®;g,
datarios; 
III.- A servirse de la cosa solamente 
para el uso convenido o conforme a la 
naturaleza y destino de ella". 

En cuanto a la primera obligación del arrendatario pode 
mos decir que es la principal, ya que ella constituye la co~ 
traprestaci6n ofrecida al arrendador en el contrato. 

En principio, el hacho de no cubrir el pago de las rell
tas con puntualidad es motivo de rescisión de contrato,l60) 
situación que los locatores la utilizan para no recibir los~ 
pagos bajo el pretexto de que no se cumple con el contrato y 
poder poe medio de está si~uación promover el juicio especial 
de desahucio. 

La sesunda fracción del artículo comentado es clara, el 
arrendador deberá devolver el bien arrendado en la forma que 
lo recibio y si el bien ha sido deteriorado por culpa del -
arrendatario o sus familiares debera pagar los daños y pe;¡:--
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jüicios que ocasiones, de cualquier forma esta obligado a -
conservar el bien en buen estado. 

La Última fracción nos indica que el bien que recibio -
el arrendatario no se puede utilizar al libre arbitrio del -
poseedor, sino que se debe avenir a lo que se estipulo en el 
contrato de arrendamiento. 

VII.- rmDOS DE TERmNACION DEL CONTRATO DE 
ARRENDAHIENT O. 

El contrato de arrendamiento se encuentra en una etapa
de res·tructuración dadas las necesidades actuales, es decir, 
hoy en día existen en nuestra sociedad una serie de probl!_-=. 
mas muy agudos y entre ellos la carencia de casas-habitación 
y las pocas que en un momento dado se llegan a encontrar --
er::tan sujetas a asee;urar una ter'·:inación favorable al arren-_ 
dador. 

El código civil en su artículo 2483 nos dá ocho caus~-
les para la terminación del contrato de arrendamiento 9 misma 
que de una manera muy clara nos llevan a determinar distin-
tas situaciones, entre el arrendador y el arrendatario~ 

El citado precepto legal nos indica: 
"ART.2483.- El arrendamiento puede term!_ 
nar: 
I.- Por haberse cumplido el plazo fijado 
en el contrato o por la ley. o por estar 
satisfecho el objeto para que la cosa -
fu.é arrendada; 
II.- Por convenio expreso 
III.- Por nulidad; 
IV.~ Por rescisión; 
V.- Por confusión; 
VI.- Por pérdida o destrucción total de
la co<w 'lrremlada, por caso fortui tó o -

VII.- Por <'XpropiaciÓn de la cosa arren_
dada hecha por causa de Útilidad p1!blica; 
VIII.= Por evicci6n de la cosa dada en-
arrendamient.o. 
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La ley en esté caso torna las causas t::enerales aplicables 
al contrato de arrendamiento y para efecto de nuestro est~-
dio la fracci6n tercera será una de los fundamentos que se -
lleguen a utilizar en el caso de que el juicio de desahucio
no llegue a prosperar. 

____ " ___ " ____ ---
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CAPITULO CUATRO 

MiALISIS DEL JUICIO :!JE DESAHUCIO 

I.- Procedencia del juicio de desahucio. 
Toca a esté capítulo el analisis y critica del juicio -

~special de desahucio; en princi¡üo manejaremos la procede!!,
cia para lo cual trateremos de analizar el e.rtículo 489 del
Código dé Procedimientos Civiles vigente: 

11 ART.489.- La demanda de desocupación -
debe fundarse en la falta de pago de dos 
o más mensualidades y se acompañará con
el contratG escrito del-arrendamiento-
cuando ello fuere necesario para la vali 
dez del acto, conforme al CÓdigo Civil.
En caso de no ser necesario el contrato
escrito o de haberse cumplido voluntari~ 
mente por ambos contratantes sin otorg~
miento de documento., se justificará por
medio ele información testimonial, prueba 
documental o cualquiera otra bastante 
como medio preparatorio del juicio". 

El citado precepto legal nos dá como requisitos para la 
procedencia O.el juicio de desahucio los siguientes. 

l.- F.:'. incumplimiento del arrendatario en los pagos de
dos o más de sus mensualidades 

2.- La exigencia para que se presente el contrato de 
arrendamiento cuando ello fuere necesario para la validez 
del acto. 

3.- En caso de no existir contrato para poder acreditar 
su cumplimiento voluntario se puede justificar por medio de
ir~ormación testimnial, prueba documental o cualquier otra -
recibida como medio preparatorio. 

El primer requisito que nos dá el ar·t;ículo que se est~
dia es claro, sin embárgo ea necesario comprender que el 
arrendatario er1 algunas ocasiones no caé dentro del ·tipo que 
se señala en la norma comentada sino que lo hacen caer en él. 
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Ahora bien, como analizamos en el caiJÍtulo relacionado con -
el contrato de arrendamiento en el que uno de los elementos
del contrato es el pago de un precio cierto (61) a cargo del 
arrendatario por el uso y goce del bien que se le dá en loca 
ción. siendo está una obligación principal del locatario que 
deoe cumplirla. Empero en éste caso se toma en cuenta el --
dicho del locator; para ser más claros en esta exposición -
tendremol:' que agregar que es conocido por todos los a.rrend~
dores que con el simple hecho de no aceptar el pago de las -
pensiones dará lufar a dos posiciones procesales, la primera 
el juicio es}lecial de desahucio y como la ley es clara al -
respecto deja que en un momento se de una deformación proc.!'!_
sal, ya que por un lado en¿a.ñan a la autoridad judicial man,t 
festando que el locatario no a cumplido con su obligación de 
pago y por el otro lado el locatario le ai,·u~ el juego h~-,;,

ciendo consignaciones de las pensiones que van transcurrieg~ 
do, en el momento que se presenta el actuario se exl1iben las 
copias selladas por el tril:mnal en las cuales se acompaño un 
certificado expedido por la Nacional Financiera y automatic~ 
mente se termino el juicio. La segunda posición es la de P.!'!_
dir la rescisión del contrato por incumplimiento en el pago
mismo que va a proceder por el simple hecho de que el arreg
datario no cumplio con el pago como se estipulo en el contr~ 
to y as! se tomen más tiempo.(62) 

Sigo insistiendo en el hecho de que el contrato de ~--
a.rrenda:niento debe ser un poco más formal y serio pues si -
bien es cierto que se exigP. el contrato tambien es cierto -
que al arrendador se le dan posibilidades de justificar el -
contrato, no así al arrendatario que en un momento por car!:!_
cer de recibos tendrá que pa¡:;ar doblemente o dejar el bien-
inmueble que tomo en arrendamiento si no prueba lo contrario. 
Considero que sería prudente ll~var un control de talonarios 
de recibos, es decir, que se obligara que los reci.bos se en
contrarán debidrunente sellados por la tesorería, para que en 
un momento fueran dignos de ser prueba plena; por otro lado
se sancionará al arrendador por falsedad en su declaración , 
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en el supuesto caso que se probara que actuo de manera negl! 
gente al proceder temerariamente ante los tribunales y tam.-
bien al no aceptar el pago de las pensiones. 

El segundo requisito que se exiee en el precepto legal
que se analiza, es, que para que proceda el juicio de desah~ 
cio se haga la exhibición del contrato de arrendamiénto: 

"··· Se acompaftara con el contrato escrito 
del arrendamiento cuando ello fuere nec~
sario para la validez del acto, conforme
al Código Civil. •• " 

El hecho de exigir el contrato de arrendamiento obedece 
a que en el juicio de desahucio es necesario demostrar la -
condición que ~uarda la persona que va ser demandada. Por -
o·tro lado es de suma importancia, porque se debe ser exacto
en relaci6n con la persona que se va a demandar y tambien -
para no lesionar derechos que se han creado con el tiempo, -
ya que existe la posib:Uidad de que la posesión que se te!.ga 

no sea en calidad de arrendatario, sino sea en términos del
artículo 1156 del C6digo Civil Vigente (63) y que lo manife~ 
tado por el arrendador sea falso. 

Evidentemente el código civil formaliz¡¡~, el contrato de
arrendamiento y nos aclara: 

11 ART.2406.~ El arrendamiento debe oto;r.-
garse por escrito cuando la ren-ta pase
de cien pesos anuales". 

Es por todos conocido que las ren-tas de cien pes.os sol!, 
mente se encuentran en los antecedentes históricos y que el
arrendador por neglibencia víola este precepto legal. Existe 
de alguna manera casos de predios rústicos en los cuales la 
renta pasa de los cinco mil pesos y no se dá el contrato y -
mucho menos se otorga la escri-tura pública. (64) 

Continuando con el analisia del articulo 489 del código 
de procedimientos civiles, en su segunda parte dice: que en
el supuesto caso de que no se necesite contrato escrito o -
que voluntariamente las partes hayan cumplido sin necesidad
de otor5ar el documento, se podrá justificar por medio de --
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de información testimonial, prueba documental 1 etc. Como ya 
qu€d~ aclarado que los contratos dP. cien pesos ya no existen 
así que ac·tualrnente nerá necesario el contrato para la proc,2_ 
dencia del juicio de lanzamiento. 

Bxis-te una incongruencia bastante clara ya que si las
partes J,an cumplido voluntariamente, se entiende que el arren 
datario a pagaclo las rentaf. y que el arrendador entrego el -
oien con todas las condiciones que la ley le exige, luego en 
tonces no existe la fundamentación ni el encuadramiento que
se requiere en el artículo que se es t;udía; por otro lado si
no s.e otorgo contrato mucho menos se va a tomar la molestía
el arrendador de dar un recibo a cambio del pago; a mayor -
abundamiento, Ee 'aan olvidado lo er1tipulado por el e.rtículo
~83'3 del código civil vigente que dice: 

"Cuando la ley exija rJ.eterminada forma--
11ara un contrato, mientras que éste no -
revista esa forma será válido, salvo di~ 
po0ición en contrario; pero si la volun
tad de las partes para celebrarlo consta 
de manera fehaciente, cualquiera de ellas 
puede exigir que se dé al contrato la -
forma legal".(65J 

El precepto :).ei_~al a.nalizado permite que s" justifique -
por medio de testimon;i.ales, pruebas documentales o cualquier 
otra suficiente para probar el arrendamiento, empero de ---
acuerdo con lo expuesto en el articulo 1-333 del código civil 
laf:! pruebas que se ofrezcan no seran válidas hasta que no se 
otorgue el contrato en la .forma que ~xi:::;e la ley, 

El perjuciicado en todo caso será el arrendador y tendrá 
que solicitar se otrogue el contrato en términos del art:Íc];!.
lo 27 del Código Procedimientos civiles que dice: 

" 1':1 perjudicado por falta de un t!tu~o
legal tiene acción para exigir ~ue el -
obligado le ex Lienda el documento co1·reQ_ 
pondiente" •. 
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En consecuencia consiñero que es más propio que el arre!!, 

datario y el arrendador regularicen la situación, exigiendo 
el otorgamie~to del contrato para poder ejercitar la acción
que se pretenda; sería más prudente que la obtención del CO!!, 
trato en vez de solictarse en v:f.a ordinaria se pudiera sol,!_
citar en vía especial; además consideró que será más acert!'l
da la posibilidad que dá el 'l.rtículo 4-89, si el contrato de
arrendamiento en un momento dado se hubiese o·l;orgado y por -

causa ajena al arrendador se le extravíe, adem8s esta situ~
ción no se contempla en el código de procedimiéntos civiles
y en realidad se dá con mucha frecuencia. 

Por último citaremos una jurisprudencia muy interesante: 
"DESAHUCIO Y RESCISION, PROCEDENCIA DE -
DOS JUICIO DE. Aún cuando los arrendad~
res pueden usar del juicio áumário de'd! 
sahucio, a que se refiere el capítulo -
cuarto, Título Séptimo, del Código de -
Procedimientos Civiles vigent0 en Distr,!_ 
to Federal, para resolver el contrato de 
arrendamiento por falta de pago de dos ~ 

mensualidades, o bien puede seguir el -~ 
juicio sumario por la misma causa, con-
forme a la fracción III del artículo 430 
del pro.pio ordenamiento, la diferencia -
en vías que pueden ser utilizadas, no 
impide la observancia en ambos casos, de 
lo dispuésto por eJ. artéulo 492 de la -
ley procesal, pues tanto uno como otro -
procedimiento tienen la misma finalidad-

_ Y aún cuando el prec~pto citado dispone
que si durante el plazo fijado para el -
desahucio, el i.nqu:i.lino exhi.be el impor

te de las ren-tas adeudadas, dará por ter 
minada la providencia de lanzamiento, -
es·t;a prevención rige para el juicio !:'Un!!: 

rio de rescisión, dasde el momento en 
que el lanza.¡~Jiento o desocu:pación d.el -
inmueble arrendado, nc; puede hacerse ---
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sino en e jecuci6n ü e la sentencia que ~·e 

pronuncie en cualquiera de los dos proc~ 
dimientos, Arias Francisco, náG. 1761 -
Tomo LV.", 

II,- ':''{AMJ1'A0Im· DEL JUICIO ~SPEGIAL "DE DESA'lUCIO. 

Como indicaHlOS en ei capítulo respectivo a los antec::;.-
tes hist6ricos del juicio especial de desahucio, su tramit~
ci6n hasta antes de mil novecientos setenta y tres erá en -
vía sumaría; así tenemos que el Códi~o de Procedimientos d.e-
1932 en su artículo 430 en su fracci6n tercera regulaba laa
controv8rsias derivadas del contrato de arrendamiento: 

11 III.- Los juicios que versen sobre cua,l 
quiera cuestión relativa a los contratos 
de arrendamiento o alquiler; deposito y
comodato, aparcería, transportes y hosp~ 

dajesn. 

Ahora bien los JUlClOS sumarios originalme:1te se utili

zaban para asuntos cuya cuantía erá insignificante y por --
otro lado las partes que intervienen son de escasos recursos 
el señor Licenciado Eduardo Fallares cíta un antecedente que 
nos muestra de que manera se manejaba el vía sumaria: 

"Pero hay pleitos que pueden ser juzgados 
sin escritos y por palabras solamente, y
esto sería cuando la demanda fuere por -
cuantía hasta de diez maravadiea,o por -
cosa que no valiese más de esta cantidad
y con mayor razón cuando un pleito como~
es-tos tuviere lugar entre hombres pobres
o viles. Porque en estos casos el juez -
t1ebe fallar libre y llanamen·te de manera-
que no se originen gastos, y dilaciones-
por raz6n de escritos". (66) 
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~s evidente que la vía sumaria era el medio que se uti
lizaba para ventilar asuntos cuya cuantía e importancia y -
fondo erán sumamente simple, desde luego tambien tenía un -
tinte económicamente muy marcado y social ya que en esta vía 
se daba una cierta diferencia de clases. 

De acuerdo a lo indicado al principio de este tema, los 
juicios sumarios se utilizaban tanto ror su brevedad en los
términos como por su paracialidad, es decir, todavía en est~ 
siglo y para ser más exacto en el código de 1932 se contem-
plo que.existían problemas pues los inquilinos se veían siem 
pre apremiados porque el tra:~i te era extremoso. Una vez que
el inquilino se encontraba notificado se le apercibe para -
que desocupe dentro de los véinte días siguientes a la noti
ficación y en supuesto caso de que -tuviera algo que decir--
podía contestar la demanda dentro de lo cinco d!as siguientes 
haciendo valer las excepciones que tuviese. 

En caso de admitirse por el juez la contestación del.-
inquilino • se citaba a las partes pe.ra la ciHebre.ción de una 
audiencia dentro de los ocho días siguientes y al mismo tie~ 
po se le daba vista al actor con las excepciones hechas va-
ler por el demandado al momento de reproducir su contest~ -
ción. 

Es claro que erá un procedimiento ideal para ventilar -
de una manera rápida aquellas contoversias que por su grav~
dad o por su naturaleza requerían de un procedimiento más -
corto en términos y menores solemnidades que son las que --
redondean al juicio ordinario, 

De una forma u otra se beneficio al locatario ya que la 
reglamentación que se esta estudiando era mucho más estrem.Q.
sa de lo en realidad debería ser, sin embargo lejos de mej.Q.
rar la si tuaci6n contractual la agudizarón yéj, que las par·tes 
conocieron mejor la situación y por consecuencia han logrado 
mejores armas para combatir cualquier contingencia. 

Conviene remarcar las diferencias que existían entre el 
juicio sumario de desahucio y el juicio ordinario, con el -
objeto de ver cuales son los avances obtenidos y al respec·to 
el Licenciado ~duardo Fallares nos indica: 
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l.- El término para contestar la demanda en el juicio-
ordinario es de nueve días y en el sumario de cinco días. 

2.- En el ordinario es facultativo el procedimiento --
oral y en el sunario es forzoso. 

3.-]!;n el juicio ordinario hay un periodo de ofrecin;ieg
to de pruebas, en el juicio sumario se deben ofrecer las --
pruebas en los escritos de replica y duplica. 

4.- En el juicio ordinario se admite la reconvenci6n -
que puede ejercitase como acción separada ya sea en la vía
ordianria o en la vía sumaria; en los juicios sumarios unic~ 
mente se admite las que han de tramitarse en vía sumaria. 

5.- En los juicios ordianri~s son cuatro las excepciQ-
nes de precio y especial pronunciamiento; en los sumarios -
sólo las de incompetencia y la de falta de personalidad. 

6.- En los ordinarios se admite el término extraordin~
rio de prueba: en los sumarios no procede. 

7.- En los sumarios la apelación se debe admitir unic~
cente en efecto devolutivo y en el ordinario en ar::bos efe.Q.-
tos, 

8,- En los juicios ordinarios los incidentes se tramitan 
en forma sumaria y en los sumarios era aún más rapida. 

9.- En los juicios ordinarios los tér~inos para -presen
tar los escritos de replica y duplica son de seis días y en
los sumarios son de tres días. 

10,-En los .juicios ordinarios el término para pronunciar 
la sc~tencia definitiva es de ocho días; en los sumarios --
debe dictarse en la audiencia de pruebas y alegatos. 

11.- En- los juiclos sumarios no procede-- que se conceda
el tér:~_ino él.e gracia, excepto en los ejecutivos e l:ipotec~-
rios rel?.tivos al pago de dinero; en cuanto a los ordinarios 
se puede conceder cuando el <'lemandado se allane a la demanda. 

12.- La tra:ni tación de le apelación en los juicio suma
rios es :nuy rapida y consiste en un escrito 1'0r cada una de 
las partes, oir a los interesat:>s si asi lo pülen. 

13.- En los juicios sumarios no se admite la apelación 
en efe0.to preven ti ·;o y en loR juicios ordinarios si. 

14.- En los juicios sumarios puPd.en dictarse sentencias 
di~positivas que sólo resuelven cuestione8 de hecho, 
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15.- Algunos juicio8 sumarios son de cognición limitada 
los ordinarios no pueden serlo. 

Las diferencias que se han expuesto sólo nos dan pauta
para ratificar que la situación del arrendal;ario siempre se
ha encontrado en completa desigualdad. Sin embargo apes~r de 
de los adelantos imFlantados en la reforma de 1973, se puede 
asegurar que la betusta institución del juicio de desahucio
esta en plena decadencia. 

El Licenciado Pérez Palma analiza la reforma de 1973 al 
Código de Procedimientos Civiles de la siguiente forma: 

11 Para los autores de las reformas de 197~ 
seguramente todas las controversias judi 
ciales entre particulares revisten la -
misma importancia e igualdad,gravedad y
requieren de celeridad en su resolución; 
por el transtorno social y económico que 
:represe:ntarl en la vida dé la comunidad y 

por lo consiguiente todos tambien deben
de ser tramitados en una sóla y.:unica -
vía, a la que se le da el nombre de ordi 
naria. o juicios ordinarios". (67) 

Consioero que en cierta forma el citado jurista tiene-
razón ya que efectivamente al reformar el CÓdigo ··de Procedi
mientos Civiles se creo un plano de ibualdad en los juicios
especiales y los ordinarios con una cuantas diferencias. 

Actualmente se tramitan en forma especial los juicios -
de desahucio, hipotecario y el ejecutivo, pero en cuanto a -
los términos ya se han ampliado como es el caso de la cante~ 
tación de la demanda en un juicio especial de desahucio, que 
anteriormen·~e era de cinco días y actualmente es de nueve -
como en los juicios ordinarios. La explicadión actual de los 
jucior, c~peciales, ~s que cada uno tiene un apremio especial 
y fOr lo tanto la vi& de tramitación será especial, 

En el juicio de daRahucio la competencia estará a lo -
dispuesto por el artículo 156 fracción III del Código de Pr~ 



55 

cedi;nientos civiles, que indica que es juez competente el de 
la ubicación de la cosa, si se ejercita una acci6n real so-

bre bienes irunueblef'. De la TTisna manera se observará lo di.§. 
puesto respecto a las cuestiones derivadas del contrato de -
'Crrenda¡¡;iento. En relación c::m la cuantía el a.r~ículo 157 ..,.

del citado orclena:Giento legal, nos dice que cuando se trata
arrendamiento o se demande el cumplimiento de una obligación 
consistente en prestaciones se computará el importe de un -
año. 

III. FUNDAI•iEH'rACION. 

~1 código procesal es claro en cuanto al hecho de la -
causa de procedencia, es decir, curu1do el arrendatario deja
de cubrir do a o más n;ensualidac es en el pago de sus rentas,~ 
dará motivo para que el arrendador en vía especial demande -
o.r:.te el tribunal competente la. entrega y ds-socupación d91 --

bien in.nueh1e. 
11 14 76. r,anzamiento. El que se decreta por 
virtud de haberse comprobado que el inq~ 
lino faltó a.l pato de rentas, en los tér_
n:inos convenid.os, no constituye una viola 
ció:111 • (6'3) 
Tomo I, Keith boyd frederick ••.••.• 459 

El escrito de demanda Ae acom:pañara con el contrato de
arrendamiento para demostrar la relación contractual, el cog 
tre.to deberá otorgarse por escrito cuando pase de cien pesos 
anuales y tratandose de fíncªs rúticas cuando la renta pase
de cinco mil pesos anuales. 

11 1477. Lanzamiento. Para decretarlo, es
preciso que se compruebe que aquel a 
quien afecta, ocupa. la casa a título de
arrendatario". (69) 

Tomo !II. A1varez e Icaza Jesús ••• 864 
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En el supuesto caso de que el arrendador no cuente con
el contrato d.e arrendamiento para por1er presentar la demanda 
de desaimcio, podrá justificar por medio de una información
testi:ronial, pruebA. documental o cualquiera otra bastante -
como medí~ preparatorio a juicio especial de desahucio. La -
información ]'P.stimonial como rr;ed io de justificación se encue:2c 
tra regJ.amPntq.da en el ad.ículo 193 frF.cciór,¡.es VII y VII (70) 

que nos indica que el juicio podrá prepararse pidiendo el -
examén de testigos, e:1 raz.ón··de la urgencia que tiene el 
arrendador para poder obtener·la desocupación del bien dado, 
en arrendamiento: (71) 

"Contratos de arrendamiento. I.a exigencia 
de la ley para que se presente el contr~
to de ~rrendamiento o el documento que lo 
acredite, al iniciarse el juicio de des.2_
cupación, tiende a que se establezca de -
una manera cierta la posición jurídica -
del demandBdo, con objeto de que el :procf 
dimiento sumarísimo se dirija exclusiv~-
mente contra ·1a persona q·.1e tenga realme!); 
te el carácter de arrendatario y no con-
tra cualquier poseedor de un bien inmu~~
ble, a. quien por-medio de pruebas def~-
tuosas, se le podría despojar. Por tanto
si es indudable que la persona contra --
quien se dirige la acción tiene el cará~
ter de arrendatario del inmueble respecti 
vo, nin5ún perjuicio legal existe por que 
no se presente el contrato de arrendamie!);· 
to. 
Tomo XI. ~ncarnación de A liega •.•..••• 1056 ( 72) 

En cuanto a los medios prep:c.ra.torios que se per':;liten -
vuelve a insistir en el hecho de que es necesario que se que 
se otorgue el contrato en los t~rminos del a~tfculo 27 del -
ordenamiento le5al que se analiza, :por otro lado el código-
civil e e claro { T5) en ccu;;nto a la ohligacíón que tienen lF,s 
pArtes en el otorgamiFnto del contrato en los t~rminos del-
artículo l!L3. 
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ena vez ·1'·te Ee :;::resenta la de·:mnda c:m el documento ju_[ 
tificativo el ~uez dictará un au~erdo en el cual se ha de -
admitir o prevrmir al actor; en caso d.-- que sea ad:ni tida la
de-nanda se estará a le dispuesto ;.:or el artículo 49C que nos 
inrlica: 

11 f'resentada la cle:J;a:"da con el documento
o la justificación conrrespondiente diQ-
ta.fá aut0 el juez mandando requerir al -
arrendatario para que• en el acto de la-
dilige~cia justifique con el recibo 
correspondiente estar al corriente en el 
pago de las rentas, y no haciéndolo, se

le prevenga que dentro de ·treinta dias--
si la finca sirve para habitación, o de~ 
tro de cvarenta días si sirve para giro
mercantil o inoustri.al, o dentro de nQ_-
venta si fuere rústica, proceda a desOCl:!, 

¡;:arla a)ercibido de lanzamicn '[Surc::r~""l! lf 1l~L~UMf~!!'.t~ ta si no lo efectúa. En el mismo "áé"i'g •¿rev,fi 1 A! 

le emplazará para que dentro d.e nueve -
días ocurra a or,oner las excepciones que 
tuviere", 

~1 juez por medio del actuario mandará a requerir al--
locatario :¡¡ara que exhiba los recibos corresponnientes a efe~. 

to de qne demuestre estar al corr1.ente en el pago de J.as re:!:); 
tas q_ue dierén motivo al juicio de lanzamiento. En caso oe -
que el arrendatario no muestre los recibos que se le solici
tan, se le previene 11ara que desocupe vol;mtariamente,dentro 
de treinta, cuarenta o noventa días sesún sea el C<'~.so. Por -
otro lado se le a_percibe de lanzamiento a su costa si no cum 
ple; en la actualidad existen rr.edios para hacer que un inqu,;!;. 
ltno alareue el juicio y por si fuera poco puede evitarlo, 

En el mismo acto se le amplazá para que compare?oca den.
tro de nueve días si¿uientes a dar contestaci6n a la deman<'la 
instaurada en su contra, 
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'<;1 término para dar r.onteatación a la demanda en el jui 
cío especi<ll de desahucio es el mismo que se dá en loF. ju!_-
cios que se pro:nueven en vía ordinaria,dando paso a su desli
parición, 

Es indi>'cutible que algunas de las reformas de mil nov~ 
cientor. cete:-,ta ;¡ tres, fuerón en favor del arrendatario ya
que los tér •. ·.inos se ampliarán .::omo se deduce en lor síguien~ 
tes ejemplos; anteriormentP el t6rmino para dar contestaci6n 
era dE' cinco días y para desocH:¡¡ar se dahan términos de ocho 
quince, y treinta días se.:;ún fuera el caso y la utilidad que 
se le da.ba al l1ien inmueble , 

El juicio de lanzamiento es en sí un juicio ejecutivo y 
adenás con doble ejecución como ha quedádo aclarado. 

En prirtcirio es un juicio ejecutivo y que se inicia. con 
un apremio especial, que consiste en requerir al arreandata
rio en la dilJgencia para que justifique estar al corriente
en el pago de sus rentas, o en su defecto desocupe la local! 
dad. 

Por otro lado si el arrendador lo solicita en el mismo
acto se el embargarán bienes suficientes para garantizar el
pago de las pensiones, 

:De al¿una manera como ya se indico está situación desvi_r 
tua el fondo del j'.ÜCio de desahucio, consideración que fo_r
mulo obedenciendo a que lo que se busca en el juicio de la!!_ 
za:;üento es la desocupación del bien inmueble y no el pago-
de pesos, no con esto trato de r:;anifestar que el arrendador
no deba de asegurar el pa¿o de las pensiones que se le ade!;!
<lan, sino que nues 1-r¿. ley es clara y tiene otra vía para la -
recuperación de las pensiones. 

"Es :perti::ente que r.e tenga en coneideración que si el -

arrendador se le per:r.ite que se justifique la relación con-
tractual con otros documentos, al arrendatario independient~ 
~ente de lo~. recibos y los certificados sellados por el ---
juz.;ado donde se consie;no las rentas, se le permita justtfi"" 
car con otro tipo de documentos como sería un vale, 



59 

El .a.ctuario al llevar a C3.bo 12 <:i1.i.::;encia deberá av§_-

nirr:.c a lo d.ts:-,vestc en el artÍcLJ.lo 491 del cuel~:~0 legal ·1ne 
e e f:a ... oP ci ~nndo: 

"Si en el acto de la diligencia justifi
care el arrendatario, con los recihos -
corre.c~rondier;.tes, haber hecho el pa.go-

de lat pensiones reclamadas, o exhi <)iet'e 
su ix::.'orte o COfia f;ellada por un juzE;§;
do dE! escritoR de ofrecimiento de pago a 
a los que hubiere acompañad9 los certifi, 
cndos de deposito re3pectivos, se suspeg 
derá la diligencia, asentanC.ose constag
cia de estas circunstancias en el acta y 

agregannose los justificantes que se pr~ 
senten para d::tt' cuent?. al juzc;ado, Si se 

exhibiere el importe, se mandará entr!-
gar al actor sin más trámite y se dará-
por terminaoo el procedimiento. 

Si se exhibieren copias de escritos 
de ofrecimiento de pago, se pedirán los
originales por oficio al juzgado en que
se encuentren, así como los correspo~ 
dientes certificados, Recibidos éstos se 
dará por terminado el procedimiento y se 
entregarán los certificados al arrend§;-
dor a cambio de los recibos correspo~ -
dientes. En caso de presentarse recibos
de paLo se mandará dar vista al actor -
por. ~1 término de tres días: si no los -

objeta, se dar~ por terminado el juicio
si los obj,..ta, se citará pe-ra audiencia

de _;>rnebas y alegatos a que se refiere -
el artículo 494". 

Analizando ~1 artícuJ.o citado nos damos cuenta quP. se-
e<:ta CP.f!Virtuando el objeto del juicio de d~Re.hucio ya r¡,ue -
lo que se busca no e~ el paeo de las nensiones sino la devo-
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lución del bien i~mueble. Sin embargo el hecho de que el --
arrendatario exhiba los recibos o en su caso las copias S!!_-
llada:; por un juzgado que acrediten la co::1signaci6n ile las -

pensiones c¿ue se alegan en el escrito de demanda desvirtua -
el fondo del juicio de desahucio que se promueve y por cons!!_ 
cuencia de por terminada la providencia de lai1zamiento. 

F.sta situación nos lleva a j_)enr:ar cpe los tribunales le 
sirven al arrendador de pantalla y en el fo~do lo único 'lile

buscan no eF la devoJ~ución del bien sino el pa¡,o. 
Sigo insistiendo en el hecho de que si el arrendador 

confunde las activide.deR ·de un juzgado con sus caprichos pe!:_ 
sonales debe ser sancionado como correspo~~de; esta idea nace 
del hecho de que el arrendador dé los recibos correspondieg
tes y que sabiendo que el arrendatario se encuentra al c~--
rriente en sus pagos le demanda la desocuración en vía esp!!_

cial de desahucio y en el momento de la diligencia el arrea
dataría exhibe los recibos o vales que garantizán el pago; a 
mi ;nanera de ver es un lamentable atraso y sobre todo una 
perdida de tiempo para los tribunales. 

En cuanto a las copias selladas por un juzgado,de escrl_ 
tos de ofrecimientos de pago a los_que se acompaffo de un ce¡, 
tificado de denosito, son excepciones que deberian manejarse 
antes, es decir, si el arrencataric por caus:J.s ajenas a sn ~ 
voluntad se ve obligado a depositar las rentas debe comunl_-

carselo personalmente al arrendador Y.P- que d.e ale;una forma -
se dará pauta a un arre.:_slo extrajudicial. 

En caso de que las diligencias 'lO este~ cu:r.~limentadas, 

no se debería recibir las copias de consignación ya que el-
el arrenoatario debe solici~ar se le avise al arrendador que 
en virtucl ."e no ha·:.er queridc recil)ir el pago se iniciaron -
las cliligeneias de con5i[nación y se solicita la libP:::-'loión

del adeudo. La única situación que de alguna manera seria -
aceptable, es el caso <'!.e que el arrendatario defini tiva¡nente 
sea moroso y esté causando dar.os y perjuicios al arrendador. 

El "'rrendatario :.~~Jec1e en todo momento ayudar a que se -
dé por te•·r.Ji,•ada la oili;:;encia de lanzamie1:to y al reflpec-~o
el artículo 492 nos indica: 
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11 Cuando durEJ.nte el plazo fijado para el
de:-:ahucio, exhiba el inqv.ilino el recibo 
de la8 rensiones de~idas o el importe de 
ellas, dará el juez ror terminada la pr 
videncia de lanzami?nto sin condenación 
en costas, 

Si el recibo presentado es de :fech 
posterior a. la exhibición, o la exhibí.,..;, 
ción del importe de las pensiones se h~
ce fuera del término señalado para el -
desahucio, tambien se dará po 
la providencia de lanzamiento-, 
condenará al inquilino al pago 
costas causadas". 

y 

En éste articulo existe una situación que de cualquier
forma es confusa, porque al utilizar los términos "pensiones 
debidas", nace una pregunta¿ cuales son las pensiones que-
se reclaman? ¿las que se originarán hasta. la presentación _de 
la demanda?, es decir, las que que exige el código para la-
procedencia del juicio, o ¿ las que se hubieren causase ha~
ta el momento del emplazamiento?, o ya en el extremo ¿ las -
que se causen hasta que la sentencia cause estado?. 

En p~incipio éste tipo de juicios este. rodeado de un -
sin fin de rec~rsos y la obligación del arrendatario es cou
tinua, por consecuencia dentro de la dilaci6n del procedimieg 
to se seguiran causando las rente.s. Ahora bien las rentas -
que transcurran dentro del procedimiento quedarán excluidas
dentro de lo que el artículo trata de decir. 

Hay una situación que no llego a prever y es que el --
arrendatario haya pagado y llegase a perder los documentos y 
el arrendador promueva el juicio de desahucio, ¿ de que for_
ma podrá acreditar BU pa.s;o?, si lo que SE' exige para poder -
acreditar que ;;'a Sl'l .::t<mplió con la oulie.,u.ción de -¡a;:_,"J ele las 
pP.nsio:Ies es el recibo; Indiscni·iblemente que existen los -
medios generales de prueha pero el código de referencia es-
cl;cro. 
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F.l artículo que se analiza 1;os in<'lica qu::: si el m:-rend.~ 

tario er. la diligencia ~xhi 'le los reci oJos o pa¿;3. las IJenGiQ
nes ~ebidas se dará :¡::or terninada la providencia de lanzamie!!. 
to sin condenaci6n a las costas, empero será condenado a --
ellas si el recibo es posterior a el t~r~ino se~alado para -

el lanza ... i<:'nto. 
:Je lo anterürrmente citar'!o nos da,11os cuenta rJUe se 11.9_-

dt·á llevar a cabo la diligencia de lanza .. liento por falta de
pa~o de las ;ensiones, pero ja.J"::Í.s por las costas, 

Por últü;o ciremos que el citado precepto le2;al se e!l--
cuentra en una. posic:i6n fa·., arable al ;;.rrendatario, toda vez
que el locatario puede dejar al arrendador ~-,asta. el último-
momento pa.ra poder justi:::'icar el pago o en su de~ecto eum--
plir con sus obliga~iones en el pago de las f>ensiones que se 
reclamán. sin embar¡¿o está sit'-l.acién será desfavorable para
los tribt;nales ya que de alguna forma pierder: el tiempo en -
asuntos que posiblemente eea más rapido tra~Gitarlos extraj]l

dJcialmente. 
La ley otorga a los arrendatarios plazos que de alguna

forma van a ser importantes dentro del tranite del juicio,en 
:celaci5n a este aspecto el artículo 493 nos indica: 

"Los beneficios de los plazos que este-
capítulo concede a lo.s inquilinos, no -

son renunciables". 
Nuestro c6di.:;o de procedimie~ntos civiles en su artículo 

490 da plazos para la desocupaci6n de bienes inmuPbles, los
términos de desocupación ~·on de treinta días para casa-hab;!_

taci6n, cuarenta días :¿ara locales que sirven para giros --
mercantiles o induPtriales y por tlltimo de noventa días si -
se tra.ta de una finca r1ís ti ca. 

Como ya comentanos en las lee;islacicnes anteriores los
plazos ;,;ara desocupar erán coro::;:;latar:;ente cortos inde:pe!ldie!!_
temente de que en al.:;unas ocaciones no se·lle:?;alla a cumplir
es decir, no se dejaba que se cumpliera el término señalado
rara la desocupación, ·po<lemos citar el antP.cedente del C6di

go de Procedimientos Civiles de 1'384 que indicabP que los -
t~rminos para desocupar una localidad erán de ocho días pera 
ca¡:.a-hati taci6n, de quince días si se trataba de una local;j,_
dad para iro mercantil y de treinta días para las fincar --
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F.n cuanto a los tér;1inos para la desocupación se har::-

ido aunentando situación que beneficia al locatario, ;JebeGJOS 

tener en cuenta que la si tueci ón de los té-r ·.in os en e8te -

tipo de juicios es un punto que ha de se¡::uir aumentanñ.o tooa 

vez que actualmente es s~lmamente dificil a cada momento con

s.et,uir locales para a"rendar; ta ;,bien estos tér:·ünos ja;nas -

se l1..sv::.n a cabo ya que 8iel:Jpre se alar~;:an los juicios y por 

consecuencia no se respetan los tér;;;inos. 

Des:pues <J.lle el arrendatario ha sirlo emrlazado dü::rone -

de :meve días >··ara dar conte:3tación a la demanda inRtaurétd<1-

en su cont:::-a, si en su escrito de contestación opone exce:e.-

cionPs estará a lo dispuesto por el artículo 494 que nos in

dica: 

"J~n caso de que se opongan otras exce:e.-

ciones por el inquilino· se mandará dar

vista con ellas al actor, citandose para 

a Hl lencia de pruebas y alegatos dentro -

de los ocho días si[uientes, teniendo en 

cuenta que esta audiencia debe efectua!:

se antes d.el vencimiento del térr.lino fi

jado para el lanzamlento. 

?1 juez debe desechar de plano las -

excepciones dieversas a las que el c6di

&o civil, en los artículos 2431 a?434 y 

2445, concede al inquilino para no pagar 

la renta, siendo éstas inadmisibles si -

no ~e ofrecen con sus pruebas, 

Son im~~rocecientes la reconvención y 

la cornpensacién". 

Le.!" excepciones que en un mo1:1ento pueden hacer valer-

los arrendatarios, son la de pae,o, la que trate c:e dcsvir.--

tuar la rela·::ión contractual ~' las qur; da el <;6d i··n Ci;riJ. -

por concepto ;'e no uso de la cosa arrendada. 

~n cuanto a J.a excepción de pa¿o, e:o: de doble efecto,en 

pri:1cipio porque con. el Ginple hecho de mostrar los recibos

se cla por te;:·ir1 ado el julcío pero en el caso de CJ.Ue ,,e trate 

de vales qtte e 1 arrendador haJ'a o·: orga.do provic lonalmcr.te se 
ro<lran objetar. 
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es clara en cuanto a los recibos, los jueces siempre toman
es La ui t:ua.ción .::;,·_¡:'_ mayor elasticidad. Otro problePla que ya-
he 9lanteado es el que suscita cuanto el arrendatario ha 
e:x:tra.viado los con;provantes de pago; así como tambien ha --

p<: gado j' el arrendador ase¿urando sn posición futura no otor. 
;::a los recibos correspondientes. -..:n cuanto a las si-!:uaciones 
planteadas :::e permite que la exce ()Ción pueda ser de:r•ostrada

con apego a las reglas generales de la prueba. (74) 

En cuanto a la se;unda excepción que se podria plantear 
es decir, tratar de desvirtTJ.r la re la e ión contractual, alln
cuando es máe complicado se dá y~ que en algunas ocaciones-
efectivamente la figura del arrendamiento se utiliza en for.

m8. ~quivocada para tratar de promover la restitución del --
bien en controversia. 

Ahora bien para que el juicio de desatucic proceda es -
necesa.rio en principio que se demuestre la relaci6n contra,2,
tual mediante el documento que las partes hayan otorgado y -
se refleje la :nanifeEtación de la V'JL:.ntad, es decir, el con 
trato de arrendamiento: en caso de que el contrato no exista 

el juicio de desahucio es imp~ocedente y de acuerdo a lo CQ.
mentado en el artículo 489 ya que se pueden lesionar der.!'!,.-.:...., 
chos que se hayan adquirido con el tiempo, 

En cuanto a la excepci6n a que se refiere los artículos 

2431 a 2434 y 2445 del Códi~o Civil vigente se harán valer a 

efecto é!.e que el juez declare que el inquilino se encuentra
facultado para no pagar la renta. teda vez que e 1 bien que 
tiene en arrendamiento, se encuentra Pn una situación que su 
uso es imposible o en su defecto que parte del bien se encuen 
tra obstaculizado ¡.ara poder ser usado o !'!implemente ror no
tem~r el uso y :_oce de la cosa a.rrenñada .• 

El recurso quA el artículo 4-95 dá. et:. el de apelación y 

al re>::pecto se pl.antea un-problema que debe analizarse: 
"La sentencia que decrete el desahucio -
será apelable en efecto devolutivo; la 
e¡ue lo niegue será apelable en ambos --
efectos". 
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Kt artículo 'lue se analiza adolece de aleunos puntos -
rroctesal<'R in¡.ort<v,tes ya que rr;ta dez2onociendo la cuanti~
del asunto, es· decir, no ee podrá apPlar una sentencia que-
_r;or su cuantía sea menor ee cinco nil pesos, es más, causa-
eE"tad o por n,tniRterio de ley ( 75); asimismo rm <>1 Ti tul o --
especial :1e justicia .:le _¡;¡az en su artículo 23 ros i:r>.dlca -
que en las resoluciones que se pronu.nc.i.en por jueces de ¡;az 
no se dará máB que el recurso de responsabilidad; de acuerdo 

a la literalidad del artículo 4-95 se IJOdrá apelar en cua,l--
quiera que sea la cuantía, es decir, si es ma;yor de cinco -
niil pesos e e ta reglamentada y no constituye proble.ma, :pero -

_ fl.n_ el_c-ªSQ..lie_.l;l1!.e __ la ...cu-ªnt:(a_se.a.. menor ___de ..c.inc..o. _jflil_p_eso.a. - ... _ 

tambien podrá ser apelada cerno es permitido en el :prec'?pto -
leg,al que se analizo. 

En el caso de que el arrendatario al oponer sns exce.E-
Clones logre que prosperen se dará por terminada la provi·"-"'!2 
cia de lanzamiento: 

"Art. 496.- Si las excefciones fueren -
decla.radas procedentes en c.l misma res.Q_
luci6n, dará el tribunal por terminada-
la providencia de lanzamiento. En caso-
contrario en la sentencia se señalará el 
plazo para la desocupación que será el-
que falte para cumplirse el señalado por 
el artículo 490". 

En éste artículo se contempla que todo se esta maneja~ 
do teoricameYlte pues en la realidad generalemente la audie!!_
cia que seilala el artículo 494 siempre se celebra posterio¡..,. 
mente al térTtino que se previene en la diligencia de requ!-
rimiento, 

Cuando la sentencia a causado estado y se tiene que --

prácticar la rlilieencia ce lanzamiento se debe ejecutar sin
más trá¡-· i te~ 

"Art. 497.- Toa diLgencia de lanza'lliento 
se entenderá GrJn Pl ejecuta.do o en su -

nc-fecto con cuBlo;JiET ::ersona de la fan;i . - -
} ia, dol!ieot,7. ·.,--,, p( ··-tf:ra o portero, aL_ e!!
te de 1a .. ,,.;l: a ~- Vf?.CincR , ~tHliend::>se-
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necesario fuere. ~os r..uebJ es u objetos -

t}ll? el'l 1~ cA-sa Pe encucntrPn ::::i no hubie 

re :¡Jersona r:e la :'a:ni lia del inquilino -

<J.He los recoj8 1) __ otra autoridad para --

ello, se rer·itirá.n ;:-.or i·wentario a la -

de;rarcación de polícia <>o-:-r,:c;;:or.di<"~tn o 

e.l local que designe la autoridad adD!.-
ni'1trativa, dejando se co"ls·!;ancia C',e esta 

diligencia en autos". 

La dilic:;encia ·Je lanzamiento E>erá de cualquier forma la 

11ltirr:a de las actuaciones :;.uc se efectú.en en el juicio, ya -

q·.1e la ejecución Be efectuo y práctico al prilicipio del rr.i!:!_

?no, es decir, éE-te juicio se inicia con ·.;na ejecu_ción y la -

rrc-e.latr:elitación prevee; al llevar a ca·:~o la diligencia de lag 

zamiento, el actuario la podrá prácticar con o sin la preBeg 

cia del demandado, cuando el demandado no se encuentre, el -

la1--;~ar:-iento se ejecutará en pre2P.llcia de cualq•.Iier ;:-.ersona -

d<" laf: que el fundar.·,ento legal nos indica. 

?.1 actuario tendrá la obligación de leva:r1tar un invent~ 

ri.o de t-:>das las pertenencias del arrendata.rio. 

Al requerir al arrendatario se podrá embargar bienes -

suficienttlB para garantizar las pensiones que se reclaman si 

el embargo no se efectúa en la primera diligencia se podrá -
prácticar en el último momento, es decir, al prácticarse la

dilige!.1cia de lanza;:dento~ 
11 Art.498.- Al hacer el rei]_Uf~rimiento que 

s·~ r~ispone en el artículo 490, se emba.r_

¡;arán y <1e~~ositarán bienes bastantes 

para cubrir las pensiones rPcla~adas si

aGi se ~ubiere decretado. Lo mismo se -

observará al Pjecutarse el lanza~iento. 

'El inquilir.o ~:odrA a¡;tes drl re:.;ate 

que :::e cele:Jre en eJ. dePahucio librerPe 

de su obl~_gación cutrif·ndo la8 renRio•1es 

que 'ldeude", 



67 

~1 juicio •'l~· de sallucio es un juicio cuyo objeto eP obt~ 

ncr el lanza: .• iento J no la retribución económica que es la-
;'enta. 

El hecho de que se embarguen bienes desvirtua el fondo
del misno, ahora bien, cabe preguntarse si se embargan bi~
nes 8Ufic.ientes que garantizan las p<:nsiones debidas ¿ por.-
·1ué con(:c-;,>to se ha de práctic8.r el lanz:amiento? , exif' te nna 
doble condenación en el caso de que se lanze a una persona -
de su domicilio y a la vez se le rematen sus bienes para que 
con lo que se obte~ga se paguen las pensiones que se estan -
reclamando. Cor.10 ya se J.ndico no se puede acumular el pago -
de pesos al juicio de lanzamiento, en :;;rincipio porque las -
vías son diferentes y por loro objetos de cada juicio. En el
caso de que el arrendador haya acréditado su acción tendrá -
ñerecho a que se desocupe la localidad que dio en arrend~--
miento y por otro lado y en vía diferente reclamar el pago -
de pesos que corresponda~ 

En cuanto al· domicilio tenemos: 
"ART.4-JS'.- Para la ejecución del desah!:!_ 
cio, se tiene como domicilio legal del
ejecutado, la finca o departamento de -
cuya desocupaci6n se trata11 , 

Considero que la ejecución de la sentencia en el juicio 
de desahucio siempre será en el lugar y 1ocal que el a.rrend§!. 
dar haya dado en arrendamiento, Por Último citaré una juri.§_
prudencia que habla al respecto: . 

"Desahucio, d:>micilio legal del demand~
do en los juicio ·de, El Cédigo de Proc~
dimieatos Civiles del Distrito FederalT
en el capítulo denominado"Del juicio S!:!.
I•..'lrio de desa.hucio 11 , establece que el d2, 
micilio leeal del afectrtdo para la prá2,
tica de diligencias es la caqa o ~l[Ar-
arreüdado. Por tanto, no puede consid~-
rarse nulo el emplazamiento prácticado-
en el domicilio leeal, 2duciendose para
ello que las partec. ce1eb!'arón un nuevo
contrato, q'-le no c.~:'ltic;ne E'f'ti;:.ulac;ión -
sobre 01 dorr .. i:'-!ilio c~el clt:~Jandadon. 
•nr~'''(' -v.:cr::I. nr.!~Pq~:!:_ \ , .. ,....,..,'>1(' .•...•• :_r-~1( 
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IV. BL ~:UICIC ~;S2::'!~'JIAT: ~~ '9~'-'A"1 .. ~Ir: Y :A "1~~8I0 IC~·: 
"DEI CC~l'rRATO :)~ A"1R-r.;~;nA~'FNTO '!':~; YIA OTDINA:l.IA. 

En :t-•rincipio nos enconl;ramos con dos fi_ '¡ras proce<'ales 

de oifPl'ente trámite pero que perSi0UCll el mismo fÍl1 ya que

"''" > .. u2ca. e,:; 12 ;:evolvción del bie!", arrF;nf!:'l.'l.o, 

Como ;¡a indicamos el juicio de desahucio proceéle cu<1.ndo 

eL inquilino }¡a rleja.do d.e cubrir Cos o E-,ás mensualidades en

el .?"·go d¡· sus pensiones y el jnici.o éle rE>sci8iÓn éle cortr.§!: 

to pr0eedP. cuando el arrendatario raya faltado al pago éle la 

renta, ~or no usar el bien en los térr:.inos convenidos y por 

sub'lrrt>ndar sil~ autorización de 1 arrendador. (76) 

Al prP.se·:tar la demanda en el ju.i:::io de desahucio el -

juez dictará un auto en el cual se ordenará. se requiera al -

arrendatario a efecto de y_ue acréuite estar al corriente en-

e·l pa.::;o de la renta 7 no haciendolo se le apercibirá para que 

deRocur)e y en el ¡~;ieruo acto se le empl~zará. para que dentro= 

del térntir<c de Gneve días com_.;arezca a.l tribunal a reprod:!:!,-

cir su contestación; en el juicio ordinario tambien dictará

un en to en el cual se ordenará se notifique la· dei;;anda y se

enr,lace para que comparezca dentro de nueve días a contestar 

.la él.emanda, 

En la conte.stación de la demanda de u:>1 juicio especial

de desa:.ucio no se podrá hacer valer la reconvención ni la -

COmpensación; en el juicio ordinario CUGlldO el demandado CO!l 

teste la nernac1da podrá reconvenir (art. 272) así como hacer

valer. la compensación en el caso que proceda, 

Una vez fijada la litis en el juicio de desar.ucio se -

citará a las partes para una audiencia que deberá celebrarse 

dentro de los eche días siguientes a efecto de que las par-

tes prueben y aleguen lo que nu derecho ·convenga; en la vía

ordinaria una vez que se fije la litis el juez mandará ha-

ab:;:·ir el :;eríodo ;roba~oric (art. 277), miswo que se va :i -
di vE ir rm tres partes, en ofrecimiento de pruebas (art.290) 

ad üsión ele pruebas y .¡;or últü;o desa:''O:o;O de rrue.1JHs(art.299) 

misma. que Ge efectuará dentro de los treint.'< día<> si.:;ui.~'>ntes 

ya cerrado el periodo probatorio se citará para un8. auc: ieg_--
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dPrrci:n cc:¡venca. 

La sPntencia en el juicio ~e ~e~a'ucio odrá ~er recu-

rriila r')r ;¡¡edio GG apela.c:ión, lo üs;r,o ::nceclerá er. la r-.enten 

cJ2- y_ne se dícte e-~ vía Ol""'din..-::-i.:J. ~~rle~.¡;ls Pn 1_~f" CDR r-er.L7.F',.C!.

cias 2e ~Jr:f~!'?.. or':lf.·r-~·;r -i.nc: f-P ;-:-.h.-:; !~~~Uf>l: ~:.ter·es c:.;.:::'icie?Jtr-r-~·~ 

rr-ra ¿arantía r1e lo aG_eud;o,do, 

En cu;:u_:~o a la i~f'ntencia qne SP tliGt8 -~:-... las dos '.tías -

te-:1.drá 11na [~i-Pe~Pr.cj_2. :J11J imp:->rt:r.;1tE; en la f:.er;tencia ·}He se 

dicte f!l1 el ~nicio de clesa1mcio si SP or<:J,,-,, ·-:;;_te se e~JbaTgue 

1--!ienet y1rlrR ¿ara:rd;Ía el re.aa ti'" f. e los mis~~i08 no se dará y si 

s~ f'St::'Jrá. r~efvir·~uan~Q P.l f'Jr,c1o 0e1 ;:¡!=:lLito !}Or l.:!s razoneG-

:'2. j_;-¡dj_cé!c1- s; en cam:)ic en el J:,icio ordinarj_o r;:_·cte se ejerci 

b,- 1;-, rer·cl-:ión ·"eJ c~·ntra.to se poilrá acc;,:ulo.r el juicio i',r-;

~a¿o de ~eG~E ~ por e1~e ~e ~odrá ll8gar Pl re~ate 1e los --

A¡ aren ~p¡r¡ent.e el j';.icio 11< dl?sa.hucio dA. a. pe:::o3r que r;s 

12 VÍEl. ictón,~::"'- :p.=!.ra T'f:.C:_,:.e-ra:r 01 bien en at·renda.rnic~·:?-:.:· ;.o~ r·er 

r.;é: r:<:.~Jida en su t:r:á-nite, sin er.1bar¿;o la realidad del jaicio 

ya PS ot::-a. 

l't>r últino cítare'r,os lo que el señor Licer.ciaoo Al:i.',·edo 

l)c 1 f.n~uez dPl Ríü :::o:-;enta.: 
11 =r., t~? ~U]One_ese qJJe r::.""ll m.?~s n we~--c,e tier;1-
po, 'l.ca'o'" -¡;or· acabe -;:or des"l:parecer da Ia 
re~ulaci6n ~rocePRl del Distrito Federal, 
t'-'1to ru).s e :ant.o q·,, en ente á"¿u1o se -
~an adPlant~~~, verbi. racia, las legi8la
cic:~es dP JoF :Sstaoos rle t';uanajuato,por
razcne~ oe ttLrica rrocDsal Jirectriz de-
su crde~amiec1t·.::, J Jali8CO, por a:oti v>Js -
1:ás bi:o>n práctj cos y ;¡or econón:ia de pr2_
cescs, c~!ll0 cartqjo:I cada día wenoR favo
recido 'J. ::>-•<c•rcr:i.do, de r'lC'.tpe:·a.r eJ_ pro
¡-iP.tario ;¡¡aterial~:,Pnte la C0S[.. alquilada 
y se rele._:;,le al ejercicio fl-? la prr"ten---
ción de r:eea~';uclo a la vía ordinar·ia, como 
l:a sucedic1 e-: e o·- los iD tero i.::to,-, que IJU-
~ierar!. .cevt;s~ir :aa..·or gr··,·r-1Hd y ~-lo ::-0-
caA veces r¿querlr"' :r.;:t.:,·or :1r.::.,Enci~ de lñ-
h:rve:Jción j:trie·Uc.::ior.al, otra e •:-.oclu1.os -
o ?--:.rwr:ts .:~roce~.lal.e8 lJ.i ... E' 8nti~_v_-~me~te fue
rón :::umB!:'Í-=18 j p~..,i.vi1e.: ... i::td::ls en 8i..l tráffii 
l,aciÓ·l, ::on la final 1:1<>~1 ,.aJ:ifiesta de --= 
ar~·1ar. t~e .. :-::.e._ ... r..ri~a-~ee A. l?c Litulares ~c .. el
·:1P.rec,.r> tlt:: ¡_irl:-:-·J..er;~ail o 8lnii;lt~n ... 'oseecJores 
._.,8ra re:c:ee.tar ra;>~cia;-;el~tE; so_¡s ¡;ertePe::_---
~ia.B ¡;rc!lOltdi:rar ... te:"~Iente i·.:.r:1o1,ili:-tri.'js 11 • (77) 
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C O ~ C L U ~ I ü ~ E S . 

I. l\u~rtro ~ui0io especLc.l d<:> C:,c,,atucio, tiene su or.!_-

gen E·n el cl.erP.c?·o espo.?iol 

IT. 'El análisis efectuado en eRte trabajo, nos indica

que el juicio dEo desahucio, sie:npre a ;;endido a la r.arcial.!_

dad, pero de Rl. una forma el arrendata.rio a obtenido al.::;unos 

be~1cfL:;ios. 

III. El problerr.a del arrendamiento es ·mo de los mÁs 

agunof' en nuestra sociedad y de al.::;una manera es necesario-

que se actualizA ,,uer:tra le'-iE: 1.ación a efecto d€ que lns --

invers~onistas vean eJ vean el arrendamiento corr.o un nee,ocio 

seguro y de esa ;<lanera inviertan ca pi ta.l y }JOr ,consecuencia

haya más vivie:1das. 

IV. El. objeto o el juicio de ilesaimcio es o1)~Prer la --

devoluci6n del 1::·ien dadü en arre:ndamier. J.o y 110r con~·pc-:~-.~,--i ~ 

no se debe supeeitar al incumplimiento de raga de rensicnes. 

V. El contrato de arrendamiento es bilateral y JOr ce~ 

secuencia tanto el arrendaeor como el arrendatario tiecen -

dereci¡os y ollli.:;a::io•-:es que rleben formalizarse un po;o más. 

'TI. El juicio (le c-:e:oahuoio ''ue instituido para :;:¡roteger 

l.i.n bien jurírl.icc que va a eer la ;;ro;:;iedad y no el :r.aL'.o de -

rentns. 

VII. Para la J!rocedencia. del juicio de der;ahnci.o es peE_ 

tinente q_ue se modi~.'i~ue el r:.rtículo 4----~g 8 Pfecto de que 

sólo eea adr.~i tiilc, cu.Jac'!G e e P:;cltibél el pc,ntr<'to de~ arren·~;::':--

miento o 12. ~J:ht::··.ciór: :3e1 :r~is .. ;:_j ;.o-r~ ,,¡edio ;lel art.íc1;lo 27 de 

!'l c,·.dena:tir;r.~o prc.cual vi . .:_.Pnte; tc:.,'3r:0'1 er consi 'ln·aci <n--
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'VIII. Sería rr•Jden:te que en el C880 de que a.rrendatc:rio 

11 ,_ ~·-'-P ::;_ ;o;-~Téd i tar p.~;f1 pa:-.os con J. os recibos correspond ie!!_--

~es, Re sancio1~e al arrendador eJe manera que pien:=e antes --

~romover juicios teGe~2ri21ente. 

IX. '5n e1 juicic ne desahucio no se deberla permitir el 

enb<-rco, puesto que lo 'lue c-e bHsc<'> "s la devoluci.ón del ---

bien iJado e•· a:t-renda:liiellto y no eJ pago de laf1 ]ensiones, ---

Por otro lado en el caso de que se ll('t;ue a embar~ar biPnes-

se esta de:ovirtucndo la acción, toca vez que la causal qne -

in::lic<:. el artículo 4"'9 es la falta de pa¿o de dos 0 más rr.en-

sualidadfs y si se err.bar¿::::m hienP.s que e,ar<lnticel·, P1 pa.:,(' 'de 

las :;:et.d.ones 'l'..lR di8rÓr orit.,E''l al j •i::io ¿cna.l va ~·E>r la ---
' 

causal que le dé base a la acción?, 

X. El juicio de desahucio tiende a -;u desapa.rición y en 

unas cu"lnta.s coFJas s8 er;¡piesa A equiparar al juicio ort!in.§!.--

rio, 
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